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INTRODUCCIÓN 

Los derechos que el hombre tiene son diversos, desde tien1pos niuy 

remotos se ha considerado a la libertad con10 uno de los derechos m:ís 

valiosos, debido ha que se nace con él y se desea pen11anecer así, pero si por 

cometer algún delito, así previsto por la ley, es privado de esa Jibert.ad, nace 

entonces la libertad provisional bajo caución. 

Nuestra Ley Suprema contempla esta institución. en el articulo 20 

fracción 1, en donde sei'íala: 

" 'E11 toáo proceso áeí orácn pc11at; tc11árá cí incu!paáo, úz «•ictima o cí efenáUfo fu 

si'guientes garantías,· 

Y/. 'EÍillcuípaáo. 

I. I11mediatamet1te que ío soficitc, eí.Jue:; áe6crá otor9arÚ! Úl íi6ertaáprovisio11aí6ajo 

caución, siemprc~.y cua;.,áo no sé 'iratc ác áefitos en que,, por su nraveáaá, fa ley 

c.>;prcsamente prolií6a conccácrestc 6enefaio: 

'EÍ monto y úz forma áe Úl caución que se fije áe6erá. ser asequi6Ú! para e( 

incufpaáo ... " 

Como nos ·damos cuenta Ja.Constitución sei'íala que la cantidad fijada 

para obtener la li,bert,;;d_:caucional debe. ser asequiblf: para el inculpado, o sea 

alcanzable a sus'posibilidades económicas. 

Esta garantía. Constitucional se lleva a cabo en Ja practica tanto en el 

Distrito Federal así corno en toda la República en materia Federal, sin 

~-
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embargo en el, Estado de México, el Código de Procedimientos Penales en su 

artículo 319 último párr'3fo; dice, 

"<Desdé cí mo111e11to
0

que q~ed-f1 a '!""zsposición , ácí ót;ga110 jurisdi'ccio11at; toáo incu(paáo 

tenárá ácr~cli~.,-~~-~~~:A~~~~~·¡~~:;~~~;.~~~¡~~k¡;~~;~~~~~r:~~J~ ':ª.uc~·~,, inmctfiatamcntc que fu 

soficitc, si _.s,e 1-c~~~.cn·j;:,S.ysfB;j~~C~-t~~:~cq~·isi~·~.~-~~ 
'· - .,_.,,.:~-· --- '. ,. ' ,. ·,._~·,,:.(: -· /; .. :. -"-'<> 

I. Que 9a~ani1--.~C·'~/;;;:¡:,;;t_¡,·,:~~i.-it1;~dc.--dc·fa -~~paració11 ácí áarlo .. . , 

III. Q_uc caucio11es eí cumpíimiento ác ías o6li'gaciones a su ca'lJo que fa ley 

csta6Wcc .. . , 

I'I". Q_ue 110 se trate ác a!Buno dé lós áeíitos señawáos como graves en lá ley penal: 

~.· 

La qaranti'a. a que se n!fferc t:a -fracción J ác6crá ser si'cmprc medi:antc depósito en 

,·fcctic10, )' lás se1laCaáas en úifraccioncs II y IIJ poárán consistir en áepósito en efectivo, 

fi .. 111=.a, prcnáa, fiipoteca ofiácicomisofonnaímcnte constitui.áo." 

El precepto antes n1encionado es contrario a Jo estipulado por nuestra Carta 

!\1agna, pues el articulo 20 fracción I último párraf'o señala que el monto y Ja 

fom1a fijada para ,obien,er Ja libertad debe ser asequible para el inculpado sin 

embargo el Códi,go ~;;p ·Es~ado dice que_ la reparación del daño debe 

garantizarse medía;.¡t(:; d~pó;sito \~ ef'ectivo, J~ que restringe Ja garantía ya que 

no todas las perscmas ct1ei'ita;, con los r~cursos económicos para exhibir las 

, excesivas cantidades que en ocasiones Jos jueces fijan. por tal motivo tienen 
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que quedarse ·detenidos hasta que culminá el proceso ocasionando sobre 
. . . . .· ' . 

población en los CERESOS, por ende los incülpados que .cometieron delitos 

no gráves al s~lÍr del Jecluso;.fo , sCln. v~rcladeros .delincuentes, pues la 

con vi ve.nci a. e 6111 o~ del !ri~tieilt~~ ~~l·)·W~.~~s.J.°,l.;on ~~n:iino,- · · 

·-.;: .. ~·-· ,.·· ·,<~":'::~ --:·:~:·::;~ ,'~ .;.> '•,··.~-~~· 

A esté respe~to' ta;,1bién la 's~)J~~ina Corte de Justicia de la ~~ció;, hace 

referencia~] e~itir,.1'.ll;~¡;;;,~~~ciá definitiva con relación ai c:o~t~~iclocÍe éste 

articulo, ya 'lúe en la 'i:i1ti;,,3 refornia se cambio el numeral de 340 por 319. 

pero el contenido sigue siendo el mismo, a grandes rasgos sei'\ala que: 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓS. EL 

ARTÍCULO 340, ÚL Tl:\10 PARRAFO DEL CÓDIGO DE 

PROCEDI:\llENTOS PENALES DEL ESTADO DE MÉXICO. 

QUE llESTRISGE LAS FOR.'1AS DE GARANTIZAR. ES 

INCONSTITUCIONAL. '' ... Tal disposiciún es 

1:-.oco:-.;STITUCIO:'llAL. pues restringe la garantía establecida 

en el artículo 20 de la •~e.Y Fundamental. al~xcluir cualc1uier 

otro rnedio de caución asequible para el inculpado e h:.ualrncnte 

idóneo para garantizar las rcspon~abilidadcs a su cargo sin c1ue 

exista razón alguna. ,.a que igual seguridad jurídica le dan a la 

victima del delito las otras formas de caución que han sido 

aceptadas por el legislador ordinario corno cfecti,·as"". 

Por lo anterior consideramos que es emergente modificar el aniculo 319 

ultimo párrafo del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México a n1anera de que no haya más contradicción con las disposiciones de 

'f'"GSTR COT\T 
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nuestra Constitución y así no vulnerar ni restringir, el derecho n1ás valioso 

después de la vida, la libenad del hori1bre. 

TESIS cm1i 
FALLA DB v1uUEN 



CAPITULO 1 

REFERENCIAS HISTÓRICAS DE LA LIBERTAD 

PROVISIONAL BA.JO CAUCIÓN. 

1 .1. Origen de la libertad pro,·isional bajo caución. 

La libertad provisional bajo caución es una institución muy antigua. sus 

orígenes datan en gran parte del antiguo derecho ron1ano y griego. l\1ás 

concretamente a partir de Ja Ley de las XII tablas, se establece que para poder 

obtener su libertad un delincuente, sólo en algunos casos, los ciudadanos con 

posibilidades econón1icas, otorgaran una caución a tavor de los ciudadanos 

pobres. 

Es aquí donde nace Ja figura de la libertad cauciona!, en donde el fiador 

tenia Ja responsabilidad de presentar al delincuente ante el pretor cuando así se 

selialara, si no lo presentaba, el fiador se hacia acreedor a una multa; 

El nacimiento de la libertad cauciona! füe muy prínútivo porque carecia 

de hun1anismo, puesto que en muchos casos esa permuta de la libertad 

por una multa o caución era muy ,dificil y solo algunos cuantos podían 

gozarla, en esto, ultimo' no, existe gran diterencia con la problemática de 

la actualidad, porque" los, que tienen dinero pueden gozar de este 

derecho, así: era eri la ,:'antigüedad solo quienes tenían un respaldo, un 

fiador, J>odían 'obtener su libertad. En cuanto a los requisitos, 

consideramos que a la techa no han cambiado mucho, se requiere que el 

TES~(f 0 fif} 
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delito no sea grave y que otorgue una caución, al igual que en tiempos 

remotos. 

En general_ todos J~s ,sistemas deenj~ic::i"1miento, implamados _en- la mayor 

parte de Jos país~s i c~J~ur~s. d~sde tl~n~~o ihm~rnoriaL han, concedido este 
·~·.:-·· _.. - ,_ - .. ¡: ~ ·-- -- - . - -- . -; . . . . . " 

derecho. restringiéndol~> iTíodiflcárÍdolo o __ -ampliándolo. segi:m la ideologia 

predominante 1: ::;,; -C ;; :'. : •· ., : >: \·<> . :' 
.·_e•• ,·;..: -~~. •• ":_:<· ···; \-<; .''::;;·::· -; .. ,·.: 

El sistema proc~s:l.n1~s:~an;~jz:~con1paración con otras culturas fue el 

romano, mismo qué ~.CÍ;w;p1~fi~ ''figtira de la lil~ertad caUcional, del cual 

haremos una peque1ia rei"t1ª a contin~ación. 

1.2. Roma 

El procedimiento penal ro-;:,,~no se dividia en dos tipos: el penal público y 

el penal privado; en cuanto af prin1ero, procedia cuando se trataba de dafios a 

Ja comunidad, se persegUía de_ oficio ,por las autoridades o a petición de 

cualquier ciudadano y se sancionaban con penas publicas (decapitación, 

ahorcamiento en el arbor infelix, lanzan1iento desde la roca Tarpeya, etc.); el 

segundo procedin1iento se utilizaba en casos de dat1os contra particulares, 

existiendo dos partes con igualdad de derechos, ambos sometidos al _arbitraje 

de un magistrado. se perseguía a iniciativa de la victima, dando lugar:·a una 

multa privada a favor de. ella, evolucionaron desde la venganza privada, 

1 Colin Sánchez. Guillenno. Derecho Mexicano de Procedimie01os Penales. séptima edición. Porrúa México. 
1981, P. $44. 
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pasando por el sistema, del talión y .por el de la "composición" voluntaria. 

cuando finalmente.' la ley fijo la cuantía de las multas privadas. 

Es a partir de la ley,de)ai;.~n '~~bl,:i:s.q~eadquiere verdadera fisonomía la 

libertad cauciona], más' aún/C:xistf~·{í';l'a'a'cciióri; Ía ;,;anus injectio (aprehensión 

corporal), es el procedi~í~rit~·'dci.<l~r~~~¡;:~omún, para. f'orzar a . un deudor. a 

ejecutar su condena, no sol~' ·s·~·:·a~llc~ba a; de;1iandado, sino también al que 

habia reconocido su deud~ de:l~~t~ del magistrado, o en otros casos. que era 
'•, 

evidente que alguien debía algo a otro, con10 resultado del robo flagrante, en 

cuyo caso el ladrón debía una multa privada de cuatro veces el valor de lo 

robado. 

El proceso con1enzaba cuando el acreedor llevaba de ·propia 111ano al 

deudor ante el pretor y recitar allí una f'ormula, Ja que decía solenu1e1nente, en 

donde sefialaba la causa de la persecución y el importe de.la deuda, ponía la 

mano sobre el deudor o lo agarraba del cueilo, si el actor cumplia 

correctamente con las f'on1ialidades inherentes. a su papel, el pretor 

pronunciaba la palabra adiccto (te Jo atribuyo); el deudor· tenia que pagar su 

deuda o sefialar un fiador, que 'paga~a por él.y así pudiera 'quedar libre, si no 

hay un vindex (quien pague por.él), ~l ~c';e~dor ';e léi pude llevar por 60. días a 

su morada, encadenarlo. y 'trata;ld, c';,r:i,~· ·.~:~~lavo,· ··i.enfa d.erecho a ser 

alimentado, pero si duranteesteté~ir1;,~rÍ¿ont~ab~un vind~x podía recuperar 

su libertad, otra forma era':i:íl.l~.cil.l~á"~t~';tres' díás de mercádo el acreedor 

publicara el nomb.re del dC:ud()~')i'C:1 Ímporte de la deuda, una vez expirado el 

tém1ino y nadie pago por ~1; eraníUerto, si había varios acreedores se repartían 

sus partes corporales. 
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Este sisten1a de enjuiciamiento era muy. primitivo y salvaje, pues es 

aberrante imaginar que un individu:o que es pobre y no puede 'conseguir q·uien 

sea su fiador. se le dé muerte de.esta manera,·no conforme :se .. descuartice para 

pagar a diversos acreedores, afortunadan1ente ··.;!;derecho evoluciona Y'.en la 

actualidad ya no se manejan estas siiudci~n·~'s/ 

La Ley de las XII Tablas decía que si el. acusado 'presenta· alguno que 

responda por él, dejadlo libre, que Ún hombre rico preste ·caución. por un 

hombre pobre. Si el acusado carecía de fi::idor, debía continuar detenido, pero 

el proceso finalizaba en un aiio, si los fiadores no garantizaban Ja personalidad 

del reo, eran niultados y a veces castigados con penas niás graves. 

Postcrion11ente, se aprobó Ja libertad cauciona! en cuanto a Jos delitos 

públicos, Jos n1agistrados patricios aceptaron una fianza publica constituida 

por el acusado, fianza que se convino con los tribunos del pueblo, y se seguía 

el proceso en contra de quien había obtenido su libertad. 

En la época del imperio la institución de la libertad provisional se regulo 

como derecho, los jueces fijaban a su arbitrio las modalidades de aquélla, 

tomando en cuenta la gravedad del deliro in1putado, así como Ja personalidad 

del acusado. 

Confonne transcurriero.n los aiios fue mejorando la su situación jurídica no 

sólo del ciudadano romano sino de todos los habitantes de Roma. 

La figura de la libertad provisional bajo caución tiene una historia muy 

1'TI::·'7C'' ........ ("T\T 
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amplia, en este trabajo, sólo daremos un.a breve reseña de.sus antecedentes en 

diversas culturas y países. 

. . . 

Otra cultura cJU(! sob~es~Jió' e? cuanto al desarrollo de su derecho, la que 

también regulo Ja i;;~~ifu6iÓ~ a¿,'1~:;li~~;i~cí¿~~~cioria1; • füe Ja cultura griega, 

rnisn1a que ;~~t_ai:~~~~~· .... : bi'eVCinen.te· a_:. C~fitiriúa-ción~·: 
-.. :' :: ~; :~ ·, .. -

1.3. Grecia 

En Atenas, la libertáa ]pro~i~ion'a1 's;;; otorgaba mediante fianza de tres 

ciudadanos res~on~ablesdej~ cC:,:llip,aj.'~~e~cii d~l aC::u~ado á:juicfo: péro no en 

todos los casos era co;,c:~did"1,•ya' qú~ t;atán'dose d6 crlmen'es a;; conspiración, 

contra Ja patria, pf1í_Íi.c~~· y,'pec~]ácl~. no s~ deéret~b;.íá libertad pr().;•isional 
b . . . . ···- - .·;;.~':, :~·:- <;. :~~·:: ·,:· :, ·-.~:_,; ·.:.'.~i.!. ·--> ·-.- .. :¿:>'' 

aJocauc1on .. ·;';.ce•;• E''.'' ): .. ·~> .... ,. ~. L~L.',' '.' 

Como nos da~~s~~e:~~t:1~;~~é~·'i~·~1-d~~ec~o ~e~~;;~i~te delitos graves 

~r::e::::e;º;:~~~~r~~~~~a~·:,!~1~~~~~:i~~{~~;~Í,ff~~~l0:º:ú~~ª1 :;g~~~t;: 
estos delitos no pt'.iede gcÍzar:'de .Ja libertad caudónál,' esta apreciación es muy 

: ::. ; ;·/ ... ·.: ';( .. <h':S.~~: \:''(/:_::::_·:_;,-:·;:\~·.,·~·;':;:::::-: :: ,~;.:_~·-. ::'i ':-,- :: ' : ·- ' 
parecida a nuestr(). de.r<!c_ho ¿, yigente; por·, o.tro"Jado también existen las 

obligaciones procésales;:'.c()rno l~.co~parecenC:iaa juicio del acusado, y las 

obligaciones del fiadci'~/efi'.sÍ; denota un claro ainecedente de lo que es hoy c::n 

día Ja libertad ca~cio;...~i. 

El juez supremo en Ja comunidad ateniense es el pueblo, quien vota las 

leyes, Jos decretos, elige los magistrados y decide sobre Ja culpabilidad o 
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inocencia, así como las consecuencias de Jos delitos, en sí, son protegidos los 

derechos del individuo. 

En el derecho ateniense, sól.; Ja ·acus,ación 'de un ciudadano en contra de 

otro produce e:fecto, eTI clonde(el(ac~s~do ise'defiencle cara a cara con el 

acusador, si posteriorn'ie~~e ei'~¡;~csad~:~:~e~i·d/~~a.n·donar el proceso y no tiene 
·. ·:.:- .· -,-_;,?'>.:::\: /:·é,V):':/;~::~;.\:~:~if:;.; .• '.·>/.:~;!'~·.:,.-:::- , --

por lo menos un quinto de·Jos :vofos,''es :condef)ado a una gravosa multa de mil 

décimas, perdiendo el der~~h~f~:~;~c'.~i~~ji,~e's ~el mismo género. 
·- ._:·_:': '._·::;_'~"Y·:\·;·.::)°::-.-. 

- , .,. ;_;·· ·;r-

EstaS disposicione_s .;'i;'bT)) un"<;. claro antecedente de) proceso penal que 

acrual111e11te se lle\·a·a'c::abo·~'~núestro país, me refiero a los careos así como 

cuando el querelÚÍ~t;r~ilai:;dória'~) pro.ceso, pues ya no puede denunciar por el 
• •-• · o· ~ •:-~;'.';~«'.~··e·,' . ·.·· · --·. · · . 

mismo delito. '.' ;\· ·;i: :~::>;.' 
""-:;· 

En Ja época dél i~1~~d~~/~o~ia procederse en contra de cualquier ciudadano 

de oficio por CléHi~s ¡;~~1f2os> 
.'::;_~;. 

Desde la anÍigÜ"'cl;,¡~- se practicaba la democracia, el pueblo era quien 

decidía, quien:elaÍ:íoraba;Jas leyes, todos estos derechos primitivos, sirvieron 
., . . -,- ' '"· '. '~' . - . . . - . ' . 

de cimientos paraOforjá! l¿¡\que ahora es nuestro derecho vigente, no sólo de 

nuestro país, sino. déi mundo entero~ 
~-- . .·--

La libertad ~e un ln~·h;i~~o;es mu/.valiosaes por ello que todos Jos países 

Ja han contempÍ~d() d~.-~na roÍ'lna mu; parecida pero con sus salvedades, por 
- '· - - -.· ., 

Jo que señalaremos· a.contirii:iación como la han ido contemplando algunos 

paises. 
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1.4. Italia 

La práctica italiana de la edad media· adoptó el sistema que se siguió 

durante algún tiempo, en Ja gran· carta de BeaucaÍre se consideró a la libertad 

provisional en Jos crímériés ~liando eid~lincUent~ es;aba con!eso: 

Cuando existía u~.ª; cap;¿rao;y ~YUn1kJ1~do,se encontraba 

custodia preventi''ª seé:6'~'i::ediá 1a'1íbértad pro\•Ísoria: 

en estado de 

En el capitÚló JJ; Tit~lo.J>ri;,1erÓ·, Libro Segundo, Sección Cuarta, bajo el 

nombre "De la Jibe'í-tácl pr(),;is_oria~', se halla reglamentada en el Código del 

procedimiento P<;'n_~JúaÚarici'CI~ 1930 Ja garantía que se estudia. 

J .5. Francia 

Al establecerse. ei'- procedimiento c.ri.minal secreto fue necesaria la 

detención, por ~i;te>.T6ti~·o~J~ li~~rtad provisi anal bajo. caución dejó de ser un 

derecho, consideránd;:;~~ sói6 pore>icépdón hasta fin'e·s del siglci XVL 

,;.~;:·::;V~¿ .°~:i;~t~~~¡!~~~)r.~~~~~~}~~~:f ~~~1J~ºLL:'.:::. 
libes~::::~,~s~1~t~rtiii~·~ri~?i¡f~i~::~s~qirif i:e~i~:::~dd~~~o~:=~:r n:~ 
aquellos que él deliiJ"c¿~~tido'i]e"'e ;;;, sí. una pena aflictiva e infamante, a 

excepción de Jos ''agos indocumentados y reclamados por Ja justicia. 



Las sucesivas refom1as. del Código de instrucción crin1inal, han acabado 

por detenninar que el juez'puede en todo·:delito ·conceder la libenad 

provisional, previa fianza, péro. sólo ·cuando .aquel. merezca 'un. máximo de 

prisión inferior a dos añ.~~ •. s~l~;o Jos\casos' de reinciden~ia ~n una eOndena -" .. :; - ,··., .. ~-..... '.' .. :,:r ,.·:.:.,::._ 
superior a un año. : ··. '.< {~,.lf;'. : ¿~ ··· .. · .... ·. 

···- -- '·~~- F:;·<,-

EJ Código de insfiéUecÍÓn ~'riITií~~i"); 1~~ 1~~~~\:i~1 4 d~ abrÍI de 1 855 y 1 865 
' ' ..... ,•.\ . . . ~·. ,..... . ~-- -~-- "' )-·" ·-· ~- ·' . ' - . - . ., . .- . . - - " 

amplian Ja'.Jibert~'é!:¿lillciC>íiaJ,:sin'r1éner~i),,ponáncia'Ja náturaleza de la 

infracción, pero c~~n~C:~~;;:~;~'.d¿ cii1i¡~:c~a,;é; ~Í in6l11¡)~~6 debe ser detenido 

pronto como sea req~·eridcl; i~i ~~¿;.;,cLser P.resentado. por su fiador si fuera 

necesario. 

En material correccional, laiib~rtád ser'~ de deJ'echo, clnco días después del 

interrogatorio de primera comparecencia, a favor .. del. prevenido, domiciliado 

en Francia, cuando el máximo de la.pena conm(nada por fo ley, fuere inferior a 

dos años de prisión. 

Consideramos que esta modalidad de Jib~rtad,. se relaciona en el derecho 

mexicano a Jo que llamamos libertad .bajo protesta,.con sus salvedades pero en 

general casi son idénticas. 

Otra reforma al Código'. de instrucción criminal en esta materia, fue por 

decreto de ley en J 939, en ·donde se regulo en los artículos 1 13 y 116 libertad 

que se denorrúnaba libertad provisoria facultativa, esta es admisible en 
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cualquier ·materia y estado de la causa, el juez dispone de facultades para 

acordarla o d~negarla, .trátese· de .• un delito· o. de u.n crimen, ·de· naturaleza 

política o no, de un. reinciden.ie o de un d~lin~uente ~rin;ario, poco importa, el 

juez es duei'io de poner fin a ~na pri~iÓ~ que esiíln.;; no ser necesaria al. buen 

desarrollo normal di:! p~~C:~~o'; iarnp6C:o'!í1,'t~~e·~~ ~,je 'el inculpado no este 
·-·-- - - -- -=-o·-'- . ,_, - ·-- -, .• 

domiciliado, que sea un vagábi1ndo_, o ,qUt(te~g_a ~ritecedent~sjudiciales. basta 

que el juez este convencido de q~e ¡,i)' tratara í:i.; 'sústraerse a Ja acción de la 

justicia, puede ser solicitada en· .. c~alquier ~;ap~ 'del ·proceso, se puede 

condicionar al otorgamiento de una caución; si incun1ple·con sus obligaciones 

adquiridas se revoca la libertad. 

Confon11e transcurren los ai'ios y, confom1e evoluciona Ja sociedad va 

evolucionando el derecho en el mundo entero, los procédin1ientos son 

similares, solo cámbian Jos nombres de las autoridades y de las figuras, pero el 

derecho es el tnismo y el procedimiento muy similar. 

1.6. Inglaterra 

Antiguamente en el derecho inglés, casi todos los magistrados del orden 

judicial podían conceder ese tipo de libertad, que a lo largo del tiempo se ha 

restringido y que posteriormente se ejercía por Jos jueces de paz en los 

condados y los magistrados de policía en Londres. 

La libertad provisional inglesa se puede ver desde dos puntos de vista; uno 

como un derecho otorgado al inculpado y otro como una facultad concedida al 

juez. Cuando se trata de un crimen o de ciertos delitos muy graves el juez de 
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paz o de policía está facultado_ para conceder la libertad_ o negarla, aún 

tratándose de delitos graves," pero deben tomarse ·en consideración algunos 

presupuestos como el temer la fuga-_ del detenido, las _características del delito, 

la calidad del acusado, así como. el ~1ont9 _d_e Ja caución, én ~] resto de los 

casos, cuando no se trata dedélitos-111u./graves).Ja libertad provisoria: es un 

derecho. 

Por otro lado, cuando el. monto. era· excesivo se reclamaba ·su ·reducción 

mediante el Habeas Corpus; si. éxistía negativa podía promoverse ante el juez 

del Banco de la Reina, y si aún está:.promoción füere injustamente 1·echazada, 

se perseguía directame1it_e _ ant~-}á_,Co~e Superior, -~in diferencia de delito 

puede pem1itírse la libertad C:auci()nal. 

El derecho ingles es mu~c be;:¡é\',~lo~ púesio que otorga Ja - libertad 

provisional bajo cauciónaú:l1 ~ ~.;~~~ qJe i.;trate de delitos graves, sí empre y 

cuando Jo acepte el bai~c'a de'ia r~in--~ii~~~ii~~e11:1~ pClsibilidad, solo es agotar 

Jos recursos necesarios, nuestrcÍ de~é~í1C. 'é~ tri\Jy d1a~o tratándose de delitos 

graves no hay derecho. a óbtene~J_a;' s'i~':'.·exis~irf: f~nna alguna de apelar. 

Creemos que existen ciertos delincuente~· q'lle n-o merecen este beneficio, por 

ser peligrosos para Ja sociedad. -

1. 7. España 

En este país existieron diversos_ ordenamientos a lo largo de su historia que 

regularon la institución de la libertad provisional bajo caución, por lo que sólo 

haremos mención de algunos de ellos. 

TESIS cnr.r 
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La ley de las Siete partidas regula dicha institución, señalando que cuando 

por no debér~ele irnponer al acusado pena corporal se le deje en .libertad 

quedando 'el fiado~. c~rnó custodio del ·presunto reo; con la obligación de. 

presentarlo en ~I tem1i~Ó legaio ~n· el quese1~ale el juez.2 

. . . 
La vieja. legislación -Española,_ aplicada en la. época colonial. concedía la 

libertad cauciona! en ben.eficio del. a'cusado únicamente cuando fa·' pena 

impuesta no tenia carácter cor¡ioral, lo que resultaba exageradamente. 

restrictivo, asi Jo establecían lo¿:anÍc~los 295 y 296 de la Consthución de 

Cádiz de 1812 que siguió Ja tradición; mismos que señalaban: 

. . ~ , . ' 

"//rt. 29.5. ,?.'o será flévaáo._a, úi~--~ti;}erer que fr-fiaáor en Cos casos en que Ca fé_v no 

':;Irt.. 29~ .. 'En t;li_ª'!J1:'_~r·~-~~atf__~ :~·fa_ _cau.s~. ~~e parc:;;ca qu'! no pueác imponerse a( preso 

pena co1poraC :.Cpo~afá ·ú CiGertaá dand°ofon:.'a". 

. - . -
En otra etapa del derecho y 1nás concretamente en la Jlustración, la que dio 

origen a -~r{ derecl;o procesal< el ~~al'an1pli.:, el espacio de la libertad del 

inculpado;. corno rea.cción contra el ~~ple·~ excesivo del encarcelamiento, sea 

como la tortura, tratos y las penas crudes, esto es Jo que representa al orden 

jurídico liberal o humanista llamado democrático. 
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En si comenzaron a disminuir Ja practica de Ja prisión preventiva, vista 

co1no una medida injusta, Ja libertad co1nenzó a ampliarse, siendo más teórico 

que práctico. 

El derecho español es Ja base de nuestro derecho, Jo adoptan1os desde Ja 

Constitución de Cádiz, Ja libertad pro,·isional bajo caución es una institución 

protegida por la ley, a continuación analizaremos brevemente, la 1·egulación 

de Ja figura en nuestro país. 

1.8 . .'\léxico 

En Ja época colonial, así como en el México independiente, durante la 

pd1nera mitad del Siglo XIX se aplicaron las legislaciones espaiiolas, como Ja 

Constitución de Cádiz de 1 812,·imponiéndose Jos artículos 295 y 296, mismos 

de los que ya se hizo mendófr con antelación. 

Unos años más tarde .:ri· la Constitución de 1 836, también se reguló este 

derecho, para ser ,;,-ás pr~~i~6s ~n el articulo 46, que dice: 

"'Que sea puesto en ;,6d~~át!Í reo e~ fos ténninos y con fas circun.sta11cia.s que 

áetemzinará rafe;,•... •.. .ji>> ._....... .•.. . . 
En el periodo d~_.JSJÜ a JSSÓ·dl.J~ante Ja vigencia del primer código de 

procedimientos pen~J;s'~~f~gülar6n 4 tipos de fianza por las cuales se podía 

otorgar la liberiad provi~i;;~a1: siendo las siguientes; 

11E:S.(:.~·; 0t)7~J 
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La fianza de la haz, no .se podía in1poner otra pena n1as que Ja pena 

pecuniaria. 

La fianza carcelera, no se .. podía},mponer una pena corporal, se le ponía en 

libertad antes de Ja conclusión de Ja causa.' 

·- - :;,· -:·'--,-

La fianza juratoria, es para que el reCl pueda salir en libertad cuando .no 

haya encontrado persona que résponde =.:.~~C>/1ri causa; :siendo él misn'io quien 

supla 1a fianza con e1 juran{ento qG~J J,r~~te de{:st~r ª de~echo, hasia 1a 

conclusión de Ja causa, ésta fiari~a obliga=~úeci=a p~6se~iarsé ant~ él juez o la 
.••.. ,,- ,;· •« ,. - •• '"' •• 

cárcel el dia y hora que señale, és urÍ cla~'o at1tecfiderite cÍé'Jo qué es ahora Ja 
institución. .· ~ - -·- -·.;·-"-"" '·.,,_ ''-' ·\;-·'.·.:·~_;;:,-~ - '··- <~. -,'-' 

--'.~··:'') -~ .. --~~ . -;;''-. ·- ..... ~''·:~· :::~:::~--
·:·.~':'~;_,. -~~:: -~ :·'.~-<-: r-.,,·;1¡::.:'>).iR'tF~-,,~~~. 

La fianza de non o_frénde,nd?, se 6~1{g~'.- ;l 'fia'é!b~ /~~~i't~rji:ira~1ento de 

no ofender al. sujeto. á'cl.l);c) favof se'·'Clto.rga•1a.•:fi~n·i~~·e1!.ili'~i ¡;;¡igiráJa fianza 

teniendo en cite11~a;l~'.:Ln~~o~~~~!~:4~· 1~?.iR~f;:;~;~.~?;I~f~;·~j-i~':dific~Ji~d que 

tenga el presunto reo de_ encon?'ar un fiador.·.. ,·;;¿','..~ ,'•,i;f:~ .·.~; 
"!<·:.;· ·i'.;;. ·. ~~-;~_ .. :_{;.-:} ;;,::::~{:~,_·::/~,-'-,; '-t . ":'·:.• ... :-·; '·'"-- <-'J :J_ . - - ~~-:: :':_·_ ~-\- <:>. ' . -

-o:--;'.'-'~ , _ _ _ :.:,:':,'.__:::-:/ ~--~~~;",,•;!¡';.~o.-~i,, ,_-~-o?~;;~-:"':--/_-".· '.:i~~:"~~-:-~---.:>--:¡-~'/-· 

Por otro lado )~i~laJ11é~~abl~ri~i;;~te'Ja' S~~i~ifü¡slóri_'de•i¡ 85,? no. se ocupo de 

::~:::::~:::1::~1t~~~;~~tf 1~~11t~~¡tttt'6':~'tf:,º,"::~:~ 
- - ~:' y:- ~:-;;':~·:.:-: - -._.<:. - ::"<-'/~(:·A;·- ::_:.:~~·"" -

''Sin em6argo'ÚJ~ Có,ir.O~?'~.q,;~c~dlmientos tPena/és e~eaufos áurante (a vigencia áe 

(a citaáa Co.,¡_,tif.uciói.~';'2:.;o~zld,r'tJ;,: 'eé otorgamiento áe fá fi6ertaá provi.siona[ áe ÚJs 

acusaáos por áefitos qu~ -;;,~;;.;(:;{;f, pe,¡a corporal: .ft este respecto e[ artícuÚJ 260 dé[ Código 

áe <Proceáimientos tPenafes áe[ 15 áe septiem6re áe 1880 y e[ áe[ 6 áe jufio áe 189-1, así 

7·,r; ~:·:; :~~ r r· ~--T 
f AL1A Dt; v.t-.!.GEN 

13 



como e( articuló 355 áe(Código 'Feácra( áe <Proceáimientos.<Penalés ád 16 ár dlriemfit·r ár 
' ' 

1908. Los tfos primeros Cóáigos e:.;pcá"ufos, ·e( déífDistrito- 'Feácrat y e/'FeátiraC coinciáieron 

en que se otorga6a ra fi6ertai:f PrC!:vision_~C s( ~ pena ~o .e:(_cedi"a .dé.' cinco a1ios, pero er 
Cóáigo áeUDistrito dé 189-1 se e:>;Eedló a_ si~~c ;:,,;~s.''.3. 

.·.- :··:/: 

La tramitación era inciden.ta<~.~#~.~!ÍL~~~~~-~6()~}'~~~~é1imié:nto principal, 

también !1abía restricciones judicialesren'rríaieriahl~,li~e.i;ad cauciona), no se 

ejecutaban sin que previament~ IÍ~bÍ~~~~;·:~j~¿;•~;;~f¡i,,~·~cÍa~ ~or el Tribunal de 

segunda instancia, así mismo podía r~·~'.o'c~~j~·¡'{i;'6rt;,~caüciÓnal en cualquier 

momento en que hubiese temor de c¡ué ·~l._inc-\JÍp~'cÍo"s~ fugue u o'culte. 

En 1990 se ampliaron los derechos. del inculpado,• este paso consis.t.ió en el 

abandono del criterio de pred~ten11inación legal -absoluto y Ja adopCión de un 

régimen inten11edio. más generoso para el inculpado, pero no 111enos atento a 

las necesidades de Ja defensa social y la tutela de la victin1a. 

1-!asta antes de esta refon11a sólo operaba el arbitrio del juez. porque no era 

considerado un derecho del inculpado obtener su libertad provisional bajo 

caución. Por otro lado la forma de tramitación era igual que hoy en día, pero sí 

estaba reglamentado que debía de tramitarse con posterioridad a que rindiera 

su declaración preparatoria, en la actualidad no se encuentra dicha disposición 

ya que se dice que debe de ser inmediatamente que sea puesto a dispcisición 
.' ·. 

del juez; en la practica se. estila hasta después de que rinda su declaración. sin 

embargo esta tramitació_n era.un po-co,tardada pues se le daba vista al tribunal 

~ Inst1ru10 de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico J\1cxkano, DO\.'cna edición, Porrúa. México 
1996. 

TESIS r,nN 
"FALLA D~ lhilGEN 

14 



de Alzada y hasta que éste confirmara se ponía en libertad al procesado, en Ja 

actualidad afbrtimadamente este paso no se realiza. 

Nuestro derecho mexicano a can1biado constantemente, confonne cainbia 

nuestra sociedad, día. a ·día nuestros legisladores tratan de adecuar nuestras 

leyes a esas conductas humanas, es por ello que Ja institución estudiada en el 

presente trabajo se ha convertido desde 191 7 en una garantía tutelada por 

nuestra Constitución. 

A este respecto Genis González señala; '"E(Coristitu;;•ente áe 1917, para e·c·itar 

que se quc6ra11tarsc esta suprema conquista ác( áerecfio, ck•110 aí ra1190 ác garanti'a 

Con.stit uciona( e( áercclio ác todo úicu(paáo para ·o6tcncr su fi6crtaá provisiona{, sin más 

requisitos que cí otorga1nic11to ác u11a caución por Ú1. suma dé dié= mif pesos,>' si'emprc que 

e( ácú'to imputaáo 110 111crcc1"csc una pcná. mayor a cinco_ _arios :y sin esperar que cr incu(paáo 

rináiCra su áecfarad'ón preparatoria. ... 4 

Estos requisitos así como las refon~1as suf'~idas a Ja garantía en estudio las 

trataremos niás adelante. 

Del capitulo anterior se concluye que ·las 'ref'erencias -históricas de Ja 

libertad provisional bajo caución, han e'v~lucionado const.aritemente, .. de _ser un 

derecho en ocasiones no otorgado, a ser un derecho constitucional ·como Jo es 

el de hoy en día. 

"Genis González. Alfh:~do. La Libenad en el Dvrecho Procesal P:enal Federal Mexicano PorrUa. MCxico. 
1999. P. 49. 
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En cada cultura o país se ha regulado de diferentes formas pero todas 

ellas coinciden en que es un derecho otorgado por las· leyes, a todo inculpado 

que comete un delito no grave, di;crepa;,do en fos requisitos solicitados para 

otorgar dicho beneficio.· · 

< - "'·.! "·'.=-.:--_•.'" 

::~~::::~:.:::::.f $~~:1t:~EJ~~~~f It{~[~~~~J~c;4~¡~flf 1j~; :: 
cuando vemos Ja institución. d.;:, Ja· catii::Íón;~QU:;.;~·Íúd~d ·:qi;e\ la ·;;:,g'uló desde 

• •", • "• ,'._,. • • • • e• -· ,·~ • :- • :.\ ,. •• <'•' •,, • • ; • e• 

tiempos muy antiguos fue Atenas, en dbiide • se;;oíó~g'aba:·fi,¡l1za de tres 

ciudadanos responsables de la compa~eé~~~ja~ 'é:l~l·,:~·¿~~~do: a juicio, pero 

tratándose de delitos contra la patria, conspiración·polÍticos y peculado no se 

concedía. Es desde entonces que vemos, . :,¡016{ JTJediante' detenninados 

requisitos se concede la libertad, pero tambiél1 ex'i·;¡~~ J~s bbligaciones, puesto 

que el fiador en todos los casos debe presentaise ·y·: presentar al fiado en el 

momento solicitado, estas obligaciones se ven -~~~1blén ·en el derecho vigente 

en nuestro país, pero con una visión difere'nte . 
. ,. 

-··--~~y:~--~- - -

Tanto en Italia, Francia, lnglaten:~· Espa_1\~)y.,Méxl~o, solo se otorgaba la 

libertad cuando se trataba de de.litas le~és oqtie:ie~í~T111napenalidad mínima 

y cumpliendo con la cauclón'. ~Ja~~:~b;''. ~-~i;j;i'.~·~·o ii:agistrado, o sea un 

servidor público, que en cad~.P~ÍsHé_J~'J11;),m~tal:>~ de dife~eflié manera. Las 

legislaciones aplicadas a cada"p;i'{;·éie'5dé.st1s 'ifiicio; han contemplado a. la 
- ,. __ -,_ - .. ; ... -' .~-- .,- -~-,, ... ' ' ·- .- . . .- ' 

libertad como un derecho; pues ioé:loslos hombres nacemos libres y deseamos 

pennanecer así. 

TESiS r•nN . 
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La Constitución de Cádiz füe la primera legislación aplicada en nuestro 

país, la que regulo la libertad cauciona) muy amplianiente señala~do que no se 

podrá imponer pena corporal si se otorga fianza., E;,, la{ Constiru~iories 
posteJ"iores se reguló, pero cada vez con menos defectos y füe,én) s,so cuando 

por primera vez se reguló en un código de procedimientos penales.~existiendo 

cuatro tipos de fianza; la fianza de Haz, que era cuarició so16: ~~: i
0

n-Íponía una 

pena pecuniaria; Ja carcelera, cuando no se podía imponer pena corpoi~J; la 

juratoria, cuando el inculpado juraba presentarse en el riiomento' en:,el que el 

juez Jo solicitara y la de Non Offendcndo, cuando el fiador jura n'i::> ofelide_r al 

fiado. Esa clasificación es un claro antecedente de lo que ahora es la libertad 

provisional bajo caución, los - cuatro tipos de fianza.,,son parte_ de las 

obligaciones y derechos del inculpado. 

Así conforme transcurrieron los años se,:ha:' ~Ód.ificado"cy/ampliado Ja 

institución pero fue hasta 19\7 cu~~d?,.;s~!;¡~ul,~~~~-~~¡!1,~r~3'.E~ºTº un 

derecho constitucional para se~ rriá~ex~cíoc~ en':e1 art.ículo 2~ ,fracC:i?nI. 

-~ > ,' ::.~; ;:~::·~,:. ·_): 1 '. 

En los subsecuentes capíruJ'~;'t1{at'a~~n16s~de p~Ófundizar la iegJla~ÍÓn de la 

libertad provisional bajo caUc;iÓn 6;,.ri~C!si~c:l 'derecho,vigent~, así como sus 
'._;e ,·; :,- •. - .. - : ' .. · . 

modificaciones a las reformas hechas·a ·algunas legislaciones. 

TES18 r;n¡\r 
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CAPITULO 11 

LA LIBERTAD PROVISIO:'IOAL BAJO CAUCION. 

2.1. Dh·ersns acepciones que dnn los autores. 

La libertad individual, como facultad que le pen11ite al hon1bre obrar de 

una manera o de otra o no obrar, debe ser especialmente tutelada por el 

derecho pues constituye un atributo inherente a Ja personalidad humana, 

tan imponante es la libenad P.ara el individuo que la vida sin esa libertad no 

es digna de ser vivida.,---;ra··.Íi6ert.q.,á es fa cscnci'a ácí ser liu111ano1 J'ª que sin cffa no se 

co11ci6c su C;l,,..istcnci'a c:0,11/~ ~~-;~~·~;i.7·::., 

La libertad según los· doctrina'rios iusnaturalistas, es_un derecho que tiene el 
- ---·· ... -,· .. , 

hombre por .el shl~ple .• hécho. de e.xistir, su naturaleza es la de un animal 

racional que vive por.:i:iec.esidad dentro de una sociedad conduciéndose en 

libenad. 

Otro concepto de libertad la da la Suprema Cone de Justicia de la Nación 

en donde seiiala que: 

LIBERTAD PERSONAL; •• El derecho a que ella tiene el 

hon1bre, le es propio, ,·iene de su naturaleza, la le~· no se lo 

concede sino que se lo reconoce pero si por los moth·os prc,·istos 

'T'TC r,-·, ·"' ..... r··1 i 
1 l•,.\I.' 
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en la le~·, es prh•ada de esa libertad, nace entonces el derecho de 

estar libre mediante ciertos requisitos". 

Tesis ,·isible en el semanario .Judicial de la Federación Tomo 

XIII, Carlos Tala,·era, de fecha 28 de agosto de 1923, p. 317. 

Etimológicamente Ja palabra Libertad proviene dei°- latín libertas-atis, que 

sif,'11ifica facultad de] hombre de obrar de una)' ot:a'.i:-oIT.na O de no obrar, por 

lo que es responsable de sus actos sin estar, . subordÍnádo de alguien. La 

palabra provisional denota lo dispuesto'? mand~dp provisionalmente. Caución 

deviene del vocablo latino cautio-onis •. c:¡ué'si~Itka prevención, cautela, que 

se traduce en la seguridad de que se cun;plirá k) pa~tado prometido. 

De Jo anterior se desprende que Ja l·i~·~~ad provisional bajo caución, es un 

derecho que todo individuo tien~.··dci·:ob~~r o de no obrar, de una u otra forma. 

pero cuando comete un delito se~le concede el beneficio de seguir gozando de 

esta libertad provisiona1m·ent~'•J1~áa qlie se resuelva su situación jurídica 

siempre que garantice mediant~ ~mi' caución que asegura el cumplimiento de 

lo pactado. 

Por otro lado algunos de ·Jos doctrinarios contemporáneos han dado su 

opinión sobre Ja libertad provlsión,al bajo caución entre otros destacan Jos 

siguientes; 

Fenech; señala que "fa fi6ertaá p~o;~·ona{ es ·~n acto ,cautelar por e{ que se 

proáuce un estaáo áe fi6ertaá vincufaáa :a ÚJs fines áe{ proceso pena{, en virtud' áe una 

áecCa ración juáiciaf".s 

~ García Ramirez. Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal. segunda edición. Porrúa. MCxico. 1977. P. 4 J 4. 

TESIS r,ow 
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Otra opinión muy valida es Ja del n1aestro Escalona Bosada, quien dispone 

que la Jibenad provisional bajo Caución "'Es Utz i11strume11to 11Íediairte e( cua( Sf! 

pueác postergar· fá péráiáa dé lá li6ertaá una ve.::; que e(e11fuiciamiento petzaC.se liaya 

consumaáo, ajustá1iáosc a.si'' aúz rcgra genera[ ácC juicio_ pr~o. ·a(acto:ae: pdvación dé 

fi6crtaá co11tc111"áo en cí numera[ 14 ConstitucionaC'. 6 

Pifia y Palacios, define a Ja libertad provisionar·bajo caución;, como " e( 
. ,,. ._ :-· ... 

mcáio que pcnnite 06tc11cr fa Li"6crtaá entre ·tantO ~~"p~11Ú1ú;J'e ·SCntc11c1"a:dé_-¡ú:dt¡.va l!n u11 

proceso, mcái'antc e( empfeo de una garant1á que -e-vita fa su.stracción a lá acción ác fa 

justi~1a ".:-

Silva Silva, afinna que .. ,,( áisfrute ác fá li6crtaámeáiatzte cauciótz impCica que u11a 

p~rsona se co1i.stitu;yafrcntc ar estaáo (a través dcf tnº6una{ o deí;Atinisti.~n·o <Pú6fico) como 

fi'aáor ác un proceso o potencia[ procesaáo1 con fa conáición áe que si incumpfe con fas 

06fig,1cioncs que cf cstaáo impone,, pcráerá ef 111011to con que aseguró e( cumpfimi'cnto ác fas 

111is111as·' . .!' 

González Bustan1ante, considera que " 6ajo e( nom6re áe fi6ertaá provi.sio11a( o 

fi6c11aá 6ajo caución se co11oce en cí proceso pena( a ía. fi6crt.aá que ác carácter tempora( 

conccác a un áetcniáo por eí ~1~111po que _''!(urará Úl tramitación déí proceso, previa Ca 

satisfacción áe áetcnninaáas condtciones útatuiáas po,r lá wyn. 9 

Colín Sánchez, asegura' quf:';Já;~J¡b¡,;ri:~d provisional bajo caución es "e( 

áereclio Of01lJaáo por lá coltStitució;,,pc,;;t',{;,~áe,fus 'i.staáo Vniáos ;Me.\jcanos a toáo 

t. Ob. Cn. Escalona Bosada. P. 31. 
- Loe. Cit. Garcia Ramfrez. 
fj Silva Silva. Jor!!C· Derecho Procesal Penal. segunda edición. Harla. México, 1995, P. 519. 
" Loe. Cit. Garcia Ranúrcz. 
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su;"t:to, o6j'eto ác un ·procesamiento, para que previa satiefacc_i"ón dé cienos requisitos 

espec[ficaáos por lá féy, pu;áa 06te11er e( goce ác su (i6ert~d; siempre y cuanáo e( ténnino 

mcáio an"tmético .áe· (a P':-!Jª ;¡~.·e~cácl_ .. ~·c.ir~é¡; a1;Ó~.áe P_risión •:10 

Rivera Silva~ p6r\i./'J:;art~J~zg~ q~\;'1~)ib¿,had proi.;isional bajo caución es; 
( •é'.:•.~ . • •., > •' ~. • > • •••\u ' - - >- "• '• •• • 

"'E( proceáiriu'c:;.to pén'aC ¡,;,;,;;~;,;,'á~ ,:, péir ;,r,;;;c;,rp~<ro, su áefansor, o su Cegitimo 

reprcscntatt~~ en ~-ua4ui:;·t~~in~~:-~~-~;-_~-~r·~·~J¡;t~~ áe·_·'¡,fit·~·;zer. su fi6crtaá mcáiantc caución 

económira que garantice ·ác6iá~;};·~~,°~-/'·fii .:s0c~~-¡;;t di;f. propio _incu(paáo o un órgano 

j'un".sáiccio11aC'.1z 

Otro teórico que da su ponencia en relación con el tema es Pérez de Palma, 

quien n1anifiesta que .... ú:z li6crtaáotorg~áa·'.a ~1iz. inc~Cp~áo .mientras.~e ácmucstra·su 

rcspon..sa6ilí"d"aá ten11inanáo e{ proces'!, tie~ic á~~ -asp~ctos, ·~no' e-{ Cori.stituc,iona{ regufa.áo 

en e( anícuÚJ 20 fracción I contemplááo como' u,l1a garantía y otm e( procesa( que es lá 

:: .. ::·-.-.-:·-;_ 
--=--- c,.- _-_,_,,-_e-

Según Rubianes, la libertad provi~i~naitie~é dos,fi~aH~;~es;éJr(a,a~~gurar 
Ja presencia del inculpado durante éJdesarrollo,del'.procesO'.;La,otrai;es Ja 

garantía de que en caso de tener ~~n¡~;,~¡~' ¿~n-d6~~~'6rÍ~-'._º~~egur~ el 

cumplimiento del procesado. "<De fo antcrior;c dé~~;n~~u~fa~~;'S~¿¡,;~~ionaC 
es una situación transitoria, en fa que sin pe1fuic1·0 ác 'q11;~·:~c p_'~~C~~~:·;~:~,~~~+:~~/~(/~¿~·Íj,~áo 
puede áisfrutar áe 66ertaá aunque sujeto a áetenni·nQ.áas:·re~t~~~~"Ó·~~S~':Y~'.;~ cíic~'cnt_rc 'en 

-· . . ·, ",;•·'. _:.' ', :·. ;·,·.;.·~ ... - :. , ... ,.,. .· .. ;: ' 
mejores conáiciones para atenáera su déftnsa"J3 .e .~·~,-~-: ,·\~~;:. _:;:·:·:·.'". ·''"' 

,',\ ': '}:}<'. 
:~ ~~~.~~1 ·S';J~·1a~ ~:~~~~~E~·p;:~~dimiento Penal. vigésimo ·primera édiciÓ·~:j>¿~;., MéXj~-~/ t 99:?, P. 358. 
i: PCrcz Palma. Rafael. Guia de Derecho Procesal Penal tercera cdició~·Cárdcnas Editor.y_Distribuidor. 
México, 1991, P. 540. · · · ,. 
13 Rubianes, CarJos. I\.1anua! de Derecho Procesal Penal. Tomo JI Et Procedimiento f!!'nal, ediciones de 
Palnm. Bueuos Aires. 1985. P. J41. 
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De las diversas definiciones que se dieron, concluimos, que Ja libertad 

provisional bajo caución; es un ·_derecho Constitucional concedido a todo 

inculpado desde el momento en que_es privado dé.su libertad hasta antes de 

que se dicte sentencia, si~~;re·q~e}s~:,;a~e de ün·d~Jiwcalificado como no 

::::~::: ::.~~.~ :~:"~~;ri~t~t~i~~~~1W,éfa:",:7;:~::~:: j:,:d::~:~ 
. ··\ ·~\:::' .,·~>'" .:·~T,< :;·;,-::. :·:··;y\;·'~··._,:_:.,:: :<_s~; -

' i'~ .,'>:}"-;'-::: _,. -~:,~~--; - -. . '.:y,;-,·•. , .. ",.. - -. 
Según diversas opil}T~r¡;s:. las ¡]_g~~~C,i~;~~J;~~~ y reglamentan Ja libertad 

caucional, cOnciliando'dos(iniercses:~opuestos; el interés público, que el 

procesado pemianézc~-dgÍ;~i~::í''°~~;:~,1ff; ~l'pro~eso con el fin de garantizar Ja 
. -· - '.' ·.~· -.· , .· .. ~ ~ ' - ',\ ~ ... ' '•, 

efectividad de la sentené:ía;' y el interés privado del procesado quien tiene 

derecho a que s~ prestim~ s.; in6cencia en ;ante no haya sido condenado por 

sentencia ejecutoriada. 

En este caso nos eníocarem-os al interés privado, pues la libertad 

pro\'isional bajo caución es una garantía constitucional que toda persona tiene. 

sin importar su situación económica o socia_!. 

2.2. :'\tomento Procesal oportuno 

Cuando un inculpado· es privado 'de. su libertad tiene diversas garantías, 

entre otras el solicitar su libertad provisional bajo caución, así Jo marca 

nuestra Constitución en su anículo 20 fracción 1, el cual a Ja letra dice: 



"'En toáo proceso ác orácn penal; er i11<u[paáo tá víctima o er ofanáiáo, tenárá tás 

siguientes garantias,; 

Ji!. tDe[incu[paáo 

I. Inmeáiatamente que ÚJ solicite, erjue::. ác6erá otorgarte tá [i6enaáprovisionar 6ajo 

caución ... 

Interpretando este precepto nos dice, que no se supedita a algún otro acto 

procesal salvo el auto de radicadón o cabeza de proceso, en donde el juez 

hace suya Ja Averiguación previa. 

Por su parte el CóclÍgé/d.; · Pr~cedimientos Penales para el Estado de 

México en su artículo 3 J 9 pri1Í1er párrafoseñala; 
: : .. ;_: ~~,:, 

' /: .. --·_. -
"tDesáe cr momento en que '{¡u~d"a.: á;)lzsposil:i6n .áer órgano furisdiccionat; toáo 

i11cufpaáo tendrá áerccliD_d'_:~e.r/,~cS~~ij/_~:~#:r.~J-fa~oiis_;~-¡,;·1~f6ajo caución i11mcciiata111ente 

que ro soficitc.u,. " 

Lo anterior coincide con lo q'ue'maréa Ja Cartll Mag11ª•. pues sefiala que se 

otorgará la libertad desde el pri:;:;,ei.Í11¿~~~·¡6;.;;f~u~ 9~c:da a'dlspo~ición del 

Juez. lamentablemente en Ja pr;;2tic~;'i}5t:b'': iid ·'~e u.;va .·.·· ~· é~bó, porque 

primeramente se toma Ja decia1'aé:i6;, ·~;i~'a:riitorla y después se·. otorga el 
- '.':-::: ,- :·-.,~ .: • : •• _.; ••• •-._ .. _,,, - ><' • -

derecho solicitado. Posiblemente por seguridad jurídica o por el temor a que el 

inculpado se sustraiga de Ja acción de,·J~ Justicia. Aún a pesar de cualquier 

excusa Ja ley es muy clara, estas demoras y condiciones acarrearían una 

violación a Ja garantía de libertad provisional bajo caución. 

TESIS r.rm 
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El niaestro García Rarnírez, falla, que "Cuarufo es détcniáo en .flágrancia o 

urgencia, IZO fiay sz.istcttto Constituciona( para áifcn·r er cjCrcicio ác este ácrcc/io fiasta un 

momento poste1ior". 14 

Otra opinión acerca del tema, la emite el doctrinario Leopoldo de la Cruz 

.~güero quien seña Ja; uNo e~"Q:Stc término o púi:.o para que cf acusado liaga u.so dé ese 

di.~rcclio, sea una ·ve::. que /ia co111parcciáo ante e( :Juc:; y en segunda instancí'a, pues ta{ 

gar,11zti'a no se C.\."tinguc por e( licclio ác no liaccrt:a 11afer a fa 6rc·veáaáposi6lé, áaáo que e[ 

único n~qui'.sito para que se otor;guc áiC!io 6cnificio consi'stc en que cr incu!paáo cumplá con 

C:isfon11afiaadés que para taf efecto se1iata ef.Jue:; "." 

Ambas ponencias son muy validas, empero consideramos que 

efectivamente, al postergar la concesión del derecho de la libertad provisional 

bajo caución al inculpado, hasta después de tomar la declaración preparatoria 

se le restringe la garantía Constitucional, por ende hay una violación. Por otro 

lado coincidimos con la opinión del maestro De la Cruz Agüero al señalar que 

no existe tén11ino para solicitar la libertad hasta antes de dictar sentencia. 

L::i solicitud de la libertad provisional bajo caución podrá formularse en 

cualquier fase del procedimiento, desde averiguación previa; primera instancia 

hasta antes de dictar sentencia; en segunda instancia si la negó el primero, y 

media:nte Juicio de An1paro, pues es una garantí¡¡ Constitucional y si se viola, 

no es necesario agotar recursos se promueve directamente el amparo indirecto. 

1
" Ob. Cit. Garcia Ramin:z. P. 417. 
•~De la Cruz Agüero. Leopoldo. Procedimien1o Penal l\.fe:sicano segunda edición, Porrúa, ~1Cxíco, 1996. P. 
558. 
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Nuestra Constitución en su artículo 20 fracción X, ultimo párrafo, señala; 

••Jas garantías previstas- en Jás _fracciones 1, V, VII y IX, tan1bién serán 

observadas durante Ja averiguación previa". 

El .Ministerio Público es el órgano encargado de indagar sobre los delitos 

cometidos, la averiguación previá. se ;abre con una denuncia o querella de Ja 

parte ofendida, es a partir de. este·_ mo111ento cuando el indiciado puede 

solicitar su libertad cauciona]. 

Durante la investigación el inculpado goza de su libertad, en tanto 

determina el Ministerio Público .la situación jurídica de aquel, el Ministerio 

Público debe notificar Ja resolución al inculpado, en donde le hará saber que 

cuenta con tres días hábiles a partir de la con.signación de Ja Averiguación 

Previa, para con1parecer voluntariamente ante el órgano jurisdiccional, de no 

comparecer, el juez podrá revocar Ja libertad cauciona!, si el l\.1inisterio 

Público omite notificar al inculpado, estará negándole su garantía de 

audiencia, provocando una violación Constitucional. 

En la practica muchos J\1inisteri6s- Públicos omiten ésta. diligencia, 

consiguiendo que los·inciü1~ados pierd~~Li,~..;v~m~~te';;u libe~t~d-~áücional. 

Es muy amplio ei t~m~ de la]ibe~~Jprovisicma{b'~j~.c~uciém y sólo hemos 

dado una breve r~sefia de iot•r:,:;;ineriicis pr6c~salé~;eri" qÜe ¿Úede s61icitarse, 

en este trabajo no~ ri~i¡:~;~~16'ª~·~1'.~~~ii~i~ d~~~~g1;.;; sc:>bre el ~ema ante el 

juez de primera i~stanéia;~ del cual trataremos acontinuaéión. 



2.3. Quienes pueden solicitarla. 

Los doctrinarios opinan que la libertad provisional bajo caución puede ser 

solicitada por el inculpado, por su defensor o por el Jegitin10 representante de 

aquel. 

La Constitución Federal no hace referencia a este tema ya que Ja facultada 

para hacerlo es Ja ley secundaria, en efecto el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal asi Jo contempla en él artículo 557: el cual 

con1enta: 

"La fi6crtatf 6ajo caución l'otfrá pedi"rsc en cuafquicr tiempo por e{ arusatfo, por su 

át.:fc.·usor o por éf légitimo n•prcsc11ta11tc dé ~que[". 

Esta disposición, no lo contempla.talcual el Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Méxic~·;·au~q~~ eri l~ practica se sobre entiende que 

los autorizados para solicitar dicho b.ineficio son los ya aludidos, inculpado y 

el defensor. 

Cuando el inculpado es puesto a disposición del Juez y aún no se Je ha 

tomado su declaración preparatoria y este desea solicitar. su libertad lo puede 

hacer por propio derecho, Jo cual se encuentra regulado en el artículo 319 de 

la ley secundaria en estudio, el que dispone; 

"totfo incu(patfo tcntfrá ácrecli.o a ser puesto en fi6ertatfprovi.sionaí6ajo caución ... " 



El articulo que ha.ce mención de Ja intervención del def"ensor es el artículo 

322 del CPPEM en donde ii1dica; 

':;1 petición áer~·11cu,Cpad"'¡,· o .su défan.sor fa caución ... se poárá reáucir; a e.Y:_cepción áe (a 

repararión ácf á~~°.: ~· .: '·> 

Posiblcme~te eJ.·:Jei;ii~·¿.~~r'. e~tipuló Jo anterior porque para este momento 
: ·:. ·-::···· .. ·· ".··- ·'.' 

procesal, ya se l~abía to¡:.,ado ·Ja declaráción preparatoria del inculpado. por 

ende el nombramiento cleÍ_d~fensoi se ha Íle~•ado a cabo. 
-~- ,. ' . .";::. - ·.: ·- , . -

Consideramos qu,e ~ri ~fectó }a)iGertad, provisional· bajo caución puede ser 

solicitada por el inc~Jp~d¡;;· ci'-s;, ~:ci6re11~;;;r, púe~, él legitimo rep~esentante es 
._.,,,."".""'''"· ··"»',;··,.·-«·.•.-.·'·: .. ·: . . 

derivado de éste, aui1que Ja Jeyno)o C:oriten1ple cori estas palabras. 

En cualquier fase(¡eJ p~~ces();·,. se;puéde .solicitar la libertad provisional 

bajo caución. sien1pfe siguiendo-los Hneamieritos marcados por Ja Jev. mismos 

que se trataran e,;'1ossig0;,i~i1t~s·c~~í~los. , -

2.4 Tramitación. 

La libertad provisional bajo cauciÓn; se e1~cuentra regulada entre Jos 

incidentes. pero su:· tran1jtadóri no. es como·: tal, pues no se resuelve por 

separado del procedlmi~ntb principal, s( se: Jle'v~rá ~ cabo sé vulneraria Ja 

celeridad que Ja C~nstitución ha' qu~rido-impon~r ~j otorga~iento de ese 

beneficio. 
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García Ramírez considera que la libertad provisional no es un incidente, "si 

~t;C áicsc carácter. incidénta{ OL_oto:r;gámiC~1tÓ · ác úz fi6crtaá provisiona( 6aj'o caución, se 

·pioG2ná lágarant{a. Constz"tuci;;,nat; aí<[cSconocerta inmcáiatc::., que esta á"ispone". 16 

Por su pan e Silva Sih·a· juzga que' ... '/"!{ retomar fá iáea que fá fi6.·1-i.aá provisionaf 

6ajci caución es un incicfcntc,·~--.o :-~0~::¿.:-Ca~ct"ó1z, e{ an-aigo o lá palá6ra son i11ciác1ttcs, 

equfriaf.c a ·11ofPer aún rnás a~rd.s d-c:~fás :Íáca.S dé:·Carncfutti cuauáo centro su atención en Co 

que ffamo procesos cautc"c.i.~s, ·ó;~~-~~ e.sta_ que, afortu11aáa111cntc fue después e11dén•::.aáa 

porCaC:zmancfrci afpo11cre{acc11to a ú/~ncáiáa'º. 17 

El articulo 33 1 del CPPEJ\1. asimismo habla acerca del tema; 

"Lasjian=.as ác que fia6Ca Cst.c Capituló _se liarán constar en ía 11141110 pic:.a áe autos o se 

agregaran a estos". 

De lo anterior se desprende que la fianza _exhibida se acordará en el misn10 

auto, o sea que se deten1iinará la ¡;~~oc.ede11cia de la -libertad provisional bajo 

caución de inmediato y no incide~talmen~~. 

La solicitud de Ja libertad provisional bajo caudón, puede tramitarse por 

escrito o verbaln1ente, se presenta ·la promoción arite. el juzgado 

correspondiente por oficialia de panes, dicha ·promoció~ deb~ expresar, la 

fon11a en que se va ha garantizar, con el fin de que el juzgador,· detem1ine eJ 

monto a exhibí~, si el inculpado no elige la forma de caución, el Juez la fijará. 

11
' Ob. Cu. García Ramfrez. P. 420 

!":' Ob. Cu. Silva Silva. P. 517. 
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El órgano jurisdiccional para fijar el monto, tomará en cuenta los 

antecedentes que teñga el:'inculpadó, Ja· gravedad y ciri:únstanciasdel delito 

imputado, el interés que .tenga:el i~~uipádo en.sustraerse 'de la.acción de la 

justicia, las condiciones ecc:mómic'as; así con~o la riatural~za .de la garantía que 

se fije. 

'· ·,· 
Si el inculpado por su sitúación económica no puede exhibir la caución 

fijada, podrá solicitar su defensi:.r ~ éLn1i:smo. sea 1·educido el monto, a fin de 

ser alcanzable a las posibilidad.es económicas del inculpado, pudiendo elegir 

Ja forma de garantizar su libenad. 

Para garantizar la libertad cauciona! existen diversas fon1ias que según la 

posibilidad del inculpado o sú situación económica podrá elegir, mismas que 

trataremos a continuación.'·'· · 

•"•e < •, •• 

El cumplimiento· e'foctii.'.o· de las restricciones a Ja libenad. se asegura a 

través de una oblig~dióri ecClnÓ1ruca de;,ominada caución, (seguridad de que se 

cumplirá lo pactadof~sÚ voc~bl; denota garantía (cosa que asegura y protege 

ri·.,;¿esidad): 

·, 

Rivera Silva discute qUe en la.Jibenad ·cauciona! "'E( áinero queáa en fugar dé fa 

fi6ertaá''." 

111 Ob. C11. Rivera SiJva. P. 418. 
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García Ran1írez, en controversia señala que: ''./fqucC 110 sustitUJ'C a esta, sino a fu 

prú;ió111 porque ái11cro j' li6ert.aá concurre :y 110 en cam6io ·át'ncro J' pn".sión ". 

El liberalismo puso mucho interés en el dinero por ende apoyo a Ja 

institución que se estudia, en donde un valor niuy apreciado como es Ja 

libertad solo es sustituido por otro muy apreciado, el dinero. La situación 

indicada, provoca en todos los que no tienen poder económico, una fuerte 

protesta contra Ja libertad bajo caución, en la cual ven un producto fiel del 

pensamiento burgués. 19 

Este pensamiento concuerda con la realidad práctica, puesto que 

desafortunadamente el que tiene dinero puede gozar de la libertad provisional 

bajo caución, no así las personas que no cuentan con aquel, quienes tienen que 

pennanecer sin libertad hasta que se dicte sentencia o antes sí pueden exhibir 

alguna fon11a de caución. 

Rafael Pérez Palma opina que la "Caución es una gara11Ua otorgatfa para át:far a 

una persona c.>\!'nta dé a(guna o6figación légaf; es lá seg111itfaá que se áa para que se 

cumplá con fu pactaáo, o ma11áaáo".zo 

En el proceso penal Ja seguridad· de que un inculp.ado cumplirá con sus 

obligaciones procésales y no.se sustraerá· de.Jacacción de Ja justicia, es Ja 

caución. 

19 Ob. Cit. García Ramirez .. P. 4 J 8. 
:!o Oh. Cu. PCrez Palma. P. 544. 
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Por su pane Silva Silva realiza una clasificación con relación a la caución: 

- Por su origen; es conve~ci.onal, legal, judicial o ad1ninistrativa, en el caso 

de México es legal .porque la)éy la regUJa; 

que el fiador responé::lé 'por.canÚdad fij~ Ópor. cantidad ilimitada, en México se 

- Por los sujetos;. ·1os· cuales se otorga; es previa o administrativa y 

judicial, en' 1"1é~Íco.'s'~'.''coi;occn .Jo.s dos casos, ya que es previa ante el 

ministerio pÚbJico y)udici~l ante el tribunal que conoce del asunto. 

- Por el tipo de caución; será en efectivo, fianza, prenda, hipoteca y 

fideicomiso. 

El aniculo 319 en su ultimo párrafo del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de México, estipula las formas de garantizar Ja libertad, el que 

seña Ja; 

h ••• poárdn consistir en ácpósito en eféctivo, fa1z.za,, prcnáa, !iipoteca o fi..áeicomiso 

fi-.nnafmcnte con.stz"tuüfo.,, 

Con esto comprobamos que nuestro derecho es paralelo a la·clasiflcación 

manejada por el .maestro Silva Silva. Dichas modalidades las trataremos a 

continuación. 
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2.5.1 Deposito en efceth·o. 

El dinero es el símbolo de la antigua burguesía de los lombardos del 

capitalismo contemporáneo, solo existe un paso del dinero al negocio y del 

negocio a la explotación. 

Las cauciones en efectivo, son negocios para unos y lógicamente 

erogaciones, cargas y quizás motivos de,e=-.:pl.;tadón para otros. 
-<,''.:·: 

El dinero proporciona :bien~~.- ~'~i-.:Ídos, 'anÍ.or y hasta libertad, la falta de 

dinero solo produce li1~1ita¡;iÓ1~es,'.i1Úierla,. i::árcel. Los que por su situación 
;. ··' .. - . - ·- "' -·~,, 

económica no pueden exhibit,,'1!1:111'o'rito de~ la .caución se quedan en la cárcel. 

siendo esto in cqÍ.iÍ~~~i;:,9;~~nl;~¡i,{i~.)·;:: < 
·.·:~~\ -':-~:. :·~:~ ~i~:~'~; 7~:~:<;:~;.-~;~-' ;~:_'_'·:-,__., 

El deposito e11+~fectiv'o~marcaU:r;difé~encia que existe entre las clases 

sociales, para las0 pe;~g~·a¡;~J'~~.if~ºA';'~;7dln;~¡;·la ~;.hibición de la suma que se 

les fije es cosa fácil/s~ haC'¡:; ei d~pó~iio y'rápidamente se ordena la libertad y 

en ocasiones se 'da~ e(ltj~,~df!'~~~~Íe 1'csi Í~aga efecti~•a la c~ución con tal de 

no presentarse másal ju·z~ad~.··.· · 

Al respecto Pérez. Palma opina; "Son estas tás désiguaúíaáes cuyo origen es eC 

áincro, pero que c~'is~ctt, que lia11 C:\_"istiáo désáe si:Cmprc y que sc9ui"rá11 e.:i.._-istü:náo,, en tanto 

eC liom6re no sea capa::. dé encontrar un aféo que sustituya aC dinero o una fonna áe vüfa 

en fa que cr áinero care::.ca áe vaÚJr".~J 

:i Ibídem. P. 550. 
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Una de las íom1as de garantizar la libertad de un inculpado es el depósito 

en electivo, es decir; Ja exhibición del monto fijado en nioneda nacional ante 

el juzgado que conoce del asunto, Ja caución en electivo que haga el inculpado 

o terceras personas, las recibirá· el Ministerio Público o el órgano, tomándose 

razón de ella en autos y se n1andará depositar en el lugar que deten11ine el 

Procurador General de Justicia o el Consejo de Ja Judicatura del Tribunal 

Superior de Justicia, según sea el caso. 

No todos los inculpados pueden garantizar en esta íor111a, por eso las leyes 

han regulado otras íormas 1nás factibles de exhibirse las que a continuación 

trataren1os. 

2.5.2. Fianza. 

La fianza es un .contrato por. el cuaLuna. persona "se compromete .con el. 

acreedor a pngar por e·l. deudor, si ést~ no lo hace. 

recibe el nombre d.e póliza,·· ---··.e, .... ,, .. :-_ 

La fiadora que es la insdtuéi¿~ ~e obliga p~r es~;ito, solidariamente con el 

fiado a pagar una deuda· a cargo del mismo, a '·ca~bio de la prima que se 

obliga a pagar el contratante. 
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La organización y runcionan1iento de las instituciones de fianza, que cuyo 

objeto es otorgar fianzas a titulo oneroso, son reguladas por Ja Ley Federal de 

Instituciones y Fianzas. La creación, el runcionan1iento., así co1no las 

modificaciones de las instiruciones de fianzas se regula por Já ,Sec~etaria de 

Hacienda y Crédito Público, cuando lo estime necesario podri,.solicitar la 

opinión de Ja Comisión ]'Jacional de Seguros y Fianzas, del Ban~Ó de México 

o de algún otro organisn10 según la naturaleza del caso. Art. J .,i..:FIF. 
-- . ·~::· 

Las fianzas que se otorguen ante la autoridad judicial.~·~¡,:' orden penal 

podl'án expedirse si11 garantía suficiente ni comprC>b;b1é";' a exce¡J~lón de las 

fianzas penales que ga~antic~n Ja reparación d~I 'daf'i?'Y Í,as~~e se otorguen 

para que obtengan 1a libenacl ·pró,·isiai1áL' 1cis a.cu'sa'clC>s ·º procesados por 

delitos en contra de las persC>ri~s en su pát~imoriio: pt:ies etl todos estos casos 

será necesalio que Ja institiició~··obtenga garantías;_¡ficiénte )•comprobable. 

En síntesis, la fianzá. de empresa es un contrato de garantía en virtud del 

cual una compai'iia afianzadora de nacionalidad niexicana y autori~ada 

predmnente por el Gobierno Federal para otorgar fianzas a titul.o oneroso 

mediante el pago de una prin1a, se compromete con el acreedor a cumplir por 

el afianzado en caso de que éste no Jo haga, dicha prima Ja fija la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas. 

Cuando se ofrezca como garantía fianza personal por cantidad que no 

exceda del equivalente de.veinticinco días de salario mfoimo general vigente 

en la zona, quedará: b~.io Ja responsabilidad del órgano jurisdiccional la 

apreciación que haga· de Ja solvencia e idoneidad del fiador, para que la 

garantía no resulte ilusoria. 
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Cuando la fianza sea.por.cantidad mayor del equivalente a veinticinco días 

de salario niínímo general .vigente en la zona, se regirá por lo dispuesto en el 

Código Civil del Estado, con .la salvedad de que tratándose de instituciones de 

crédito •. no será.necesario· que estas tengan bienes raíces en el .registro público 

de la propiedad. El aviso a'l ~egistro será dado por eÍ órganojurisdiccional. 

Art. 329 CPPEM. 

Cuando la fianza sea para garantizar el cumplimiento de una obligación 

cuya cuantía no exceda de quinientos pesos, no .se exigirá que:e] fiador tenga 

bienes raíces. 

Estas disposiciones para la fianza personal regularmente se llevan a cabo 

en materia civil. puesto que en niateria penal en la practica es muy difícil 

\'erlas. 

Por otro lado el anículo 130 de la Ley Federal de Insthuciones y Fianzas. 

que a la letra dice: 

".JllrticuÚJ 130. La.sfian=a.s otorgaáa.s ante aut'anaaájudicia[ áe[ordén penal; .se liarán 

efi~,-1i11as co1ifon11e a ras siguientes regías; 

I. La a u ton'áaá judicial; para : e[ soÚJ efecto ác úz pre.sen tación áe[ .fiaáo, requerirá 

pt."'rsonafmentc o 6ien por corre~ cc~ífi~~d"t;' ~~~ a~u.sC ác -reci6o, a fa itistituciónft.a.d-ora en 

sus eficina.s pri11cipak.s, sui:~r.sa[e~~. ,cifi_cina.s ác 'servicio o 6ie11 en e[ d"om'i;i'ao ác[ 

,1poácraáo áesignaáo para .'effo. <DÍC!io. requerimiento poárá nacerse en cu~e¡~'0,i;:, .fe -ws 

esta6f.ecimi.entos mcn~Íoncid-os· o ~';,.-:d-OtnÍ~iCi¡,_ áeC apoáeraáo áe 1-cfel-en.~ia/ que ~~--~;;~~entre 
má.s pró~.:fmo a[[ugaráonác qer:::;a sus funciones úz autonaaájuáicia[ ác que se trate: 
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JI. Si déntro ác( plá::.f? conccdi'áo, 110 .se fiicicre Ca presentación soliCitacfa, fa auton'áaá 

juáici'aí Co comunicará a 1.a auton"áaá c.fc'cutora 'Feácrar o ÚJca( según sea e( ca.so, para que 

proceáa en fos té~ninC!_s déf.art(cuío 9~. '!'C .esta úry. Con di'cfio comu11icaci'ó11 áe6crá 

acompaiiar.sc constanciafcliaci'eiztc de.fa diCzgcnci"a áe rcquc1imicnto, y; 

III. La fian::;a será e:1;jgi6lé __ áestfé,etdi'a liá6if siguiente a( áe( vc11cimie11to tie( pfa::;o 

fijado a fá afiw::;aáora ~ara fá presentación áe(fiatio, sin que lia;ya lieclio ". 

El Art. 95 a que hace niención el anículo anterior a grandes rasgos seliala; 

Lasfi't111.=as que lás instituciones otorguen afat1or ác ú:zfeácn1ció111 ácfrDi.st1ito 'Fcáeraf. 

áe Cos ,,~staáos ;y áC" Ú>s municipios, se liarán efectiTJas a cíección ác( 6cnefici.ario. 

La fianza se extingue en Jos modos siguientes, o por Ja extinción de la 

relación del adeudo principal o por causa intrínseca a Ja relación afianzadora, 

en este segundo caso puede suceder que se extinga la finaza y pen11anezca Ja 

obligación principal o bien, de Ja extinción de Ja obligación afianzadora se 

extingue la deuda principal por haberse satisfecho por el fiador las 

prestaciones del acreedor, liberándose así tanto el fiador como el obligado 

principal. 

La instirución fiadora tiene dos obligaciones; expedir Ja póliza y en su 

momento, pagar Ja sun1a·afianzada; La póliza corno ya Jo rnenéiOnamos ese! 

documento que fonnaliza el contl"ató. P6r cu.anto a '¡á · obligació;, .cieJ pago Ja 

institución dispondrá de uri plazo de treinta días pai-a hacer el pago, si es que 

procede. 



-
2.5.3. Prenda. 

La palabra prenda etin1ológicainente significa tener el puño, prender; 

denota dos acepciones: la primera es empleada para señalar al contrato. mismo 

y Ja segunda es para indicar la.cosa en garantía.22 

En este caso hablaremos del contrato; el Código· Civil para:. el Estado de 

México da la siguiente definición, La prenda es un derechC, real constituido 

sobre un bien niueble enajenable para garantizar el cun1plimiento de una 

obligación y su pref"erencia en el pago. 

Constituida la prenda, deberá ser entregada al acreedor real o 

jurídicamente. 

Jurídicamente; cuando el acreedor y ei de1:1dor. convienen en que quede en 

poder de un tercero o bien 'en. poder def mismo' deudÓr pÓrque así lo haya 

estipulado con el acreedor; real ~uai1:d6 ~xpresamente. lo. ll.utorice la ley. 

En estos dos últimos casos para'.cjue:el ·ccmtrató.d(!¡:)renda produzca electos 

contra terceros debe inscribirse ~¡, el re}~¡~tro:~úblicC,.·La inscripción sólo 

podrá efectuarse sí se trata de bien~s c¡Je ~~a~ sJ.Sce~tíbles de identificarse de 

manera indubitable y si conforme' -ai re'g!a~entÓ 'del registro pueden ser 

materia de inscripción. 

El deudor puede hacer uso de la prenda que quede en su poder, en los 

:: Sánchez Medal. Ramón. De los Contrato:; Civiles decimocuarta edición. Porn.ia. México. 1995. P. 477. 
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términos que convengan las partes. Es el único conu·ato que para su 

.. -. .., 

perfeccionamiento requiere de la eritreg"1-de la cosa. Nadie puede dar las cosas 

ajenas en prenda sin' esrnr.autoriz:ido por su duei1o. 

El contrato de prenda:deh~_.constar pÓr escrito, si se otorga en documento 

privado, se :fcim1arán'dos eje-rí1pl~~es; un-o para cada contratante. 
;·': ... ~· '-;~\:·,; 

A volu1~tad de io~ irii~~~s'ad~~ p~drá suplirse la entrega del titulo al acreedor. 

con el depósitode aquél-en una institución de crédito. 

La prenda se extingue, cuando se extingue Ja obligación pri.ncipal que ella 

realiza por virtud del pago, por renuncia, por pérdida de Ja posesión de la co;;:a. 

por Ja destrucción de la cosa, la quiebra del deudor y otras. 

El Código de Procedimientos Penales para el Estado de· México, no regula 

Ja fon11a de exhibición de esta garantía, pero sí la -co,-;templ:l'°co;no :forma de 

garnntizar Ja libertad cauciona), por ello no se descarta. Ja ·posibilidad de 

caucionar en esta :fon11a aunque en Ja práctica realn1ente no se lleva a cabo por 

falta de costun1bre. 

2.5 . .t Hipoteca. 

La hipoteca; es un derecho real constituido sobre bienes que no se entregan 

al acreedor y que da derecho a éste, en caso de -incumplimiento de Ja 

obligación gara,-;~izada a ~er'pagado éon el val~~ de los bienes en el grado de 

pre:ferencia establecido por Ja ley. Art. 2745 CCEM. 
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La hipoteca nunca es tácita, ni general; para producir efectos contra 

terceros necesita sien1pre de registro y se contrae por voluntad o por 

necesidad. 

Son hipotecas voluntaria.s las convenidas e.ntre las partes o impuestas por 

disposición del duefio de los. bienes sob.re ·que se': constituyen .. Art. 2772 

CCEM. 

la ley están obligado a ccí1i'S,titUirciertás personas para asegu1·aÍ·]c)s bielíes que 

ndministran, o para ga~a,~_1't!tf ·¡~~ ~i-écHtos de. d"'tennin~dos ~c;;~edci;.;s. Art. 

2783 CCEM. , ;;~ > •. (e , ... ·•_·. 
" 

La hipoteca solo p~jd¿ . . . deten11ií1a~os'~2naje;~~bles e 

identificables queson'los,únicos que pueden inscri~irseepel~e~Íitro'Público 
de la Propiedad~ r.:á:1;i;61~ca'• deb~··.()torgarse e11e~cri;~f~·z;,(;~'1j·~~~ ~D.dde.-ser 
constituida tanto por_:eI dé.udor como por otro en su favor::. .-_., ... ,, 

- .... ·-· 
• o'. 

Como forma de ~i'tr~~tizar la libertad provisiona1'..'1~ l;Ípot~ca es regulada 

por el articulo 327 del 2Ócligo de. P~~ceclin1ie1~to{P~ri~les p~ra <'!1 Estado. de 
: .: ·< .:~. :·. '.-' .. :·:: 

J\léxico que a la letra dice: .. 
•, 

"Cuarufo lá garantía_ coñ.siste én fiipoteca,. eC imnue5té. no. áe6erá _reportar gravamen 

aliJuno ác veinte añ_o~ a úift~fia~, su -Vafi?r foca( o cal.a_;tra{ sea cuand-o menos,·- tres veces 

e( //lc>11tO áe ÚZ suma fijatf'a: Como caución áefiieziáo estar a( corriente en e( pago áe SUS 

contnº6uciones~ 
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Aunque en la .práctica es muy inusual esta fon11a de garantizar, tanto la 

Constitución, con10 Ja ley secundaria la contemplan como tal. 

Existen diversas formas de extinción de Ja hipoteca, entre otras; cuando se 

extinga el bien hipotecado, cuando se resuelva o extinga el derecho del deudor 

sobre el bien hipotecado, cuando se expropie o remate la finca, pero el más 

común en el tema de este trabajo es cuando se extinga la obligación a que 

sirvió la garnntia, esto es cuando se resuelva dentro del procedin1iento o en la 

sentencia la situación jurídica del inculpado, entonces se le devolverá su 

garantia o se hará efectiva la n1isn1a. Terminando así la obligación principal y 

subsecuentemente Ja accesoria que en este caso es Ja hipoteca. 

2.5.5 Fideico1niso. 

La mejor definición del fideicomlso de garantía la proporciona la Suprema 

Corte de Justicia de la N~~iÓn ~eñalando: 
- ·- ---· - -

El fideicon1iso e11.~ai··~~ti~: co~cE:P,T,o .. En el fideicomiso en 

garantía se t~~',~§ríccre/'.con10'~sn~c.:;s~ri~.11or la:1ey la titularidad 

ele ciertos' bi~Í'ies a la :institución fiduciaria para que si el 
._. :.· _,., . 

fideicomite'111e .. deu.clor o un tercero, no cumple con lo pactado. la 

institució,:¡ C~r¿·~eda a Ja \'enta del inmueble ;i.· satisfaga las 

prestaciones acordadas a fa•·or del fideicomisario. 

(Fideicomiso en garantía, concepto de, A.D.45/77, Sala Auxiliar. 

séptima época, Vol. Semestral 97-102, séptima parte, Pág. 107.). 
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Sujetos que participan. 

El Fideicomitente; el propietario del inmueble que se ofrece como garantia 

y a Ja vez el deudor de la prestación.garantizada. 

El Fiduciario. La i~stitJ~ió6 q~e'.·~~cfl.)~ Ja ti.tularidad del bien dado en 

garantía, y quien Jo. ejecutará: ~~_', ~ea t~ansmitiéndolo al fideicomisario, 

subastándolo o vendíé~d~Jb'p:Ír~·~'.i,ltiegarle su producto. 

El Fideicomisario .. El. acreedor al cual el fideicomitenre le debe. alguna 

prestación y a favor del cual.redundaran los beneficios del fin del fideicomiso. 

La constitución del fideicomiso deberá siempre constar por escrito y 

ajustarse a los tén11inos de la legislación común sobre transn1isión de los 

derechos o la trans1nisión de propiedad de las cosas que se den en fideicon1iso 

(Art. 352 LGT y OC),deberá inscribirse en el Registro Público de Ja propiedad 

del Jugar en que los bienes estén ubicados (Art. 353 LGT y OC). 

El fideicomiso puede extinguirse por varias causas, entre otras; las 

siguientes: por Ja realización del fin para el ·.cual fue constituido; por haberse 

cumplido Ja condición resolutoria a que haya quedado sujeto; por convenio . . . . 
expreso entre el fideicomitente y el fideicomisario. Art. 357 LGT y OC. 

La ley secundaria en estudi<'.:i:·s¡~;a];~q~e para poder garantizar mediante 
_· :" .- .. .=·;,- 'h··. 

fideicomiso debe ser Jegaln1ente corystituido y como lo mencionamos con 

anterioridad, debe constar .. por escrito y las partes deben exteriorizar su 

voluntad fom1almente y además una de las panes lla1nada fiduciario debe ser 

TFSI8 r.nN 
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una institución de crédito, estos son los requisitos para que el fideicomiso sea 

legalme11te constituido. 

2.6 Obligaciones del inculpado al obtener la libertad. 

Al obtener Ja libertad provisional bajo caución, el inculpado adquiere 

diversas obligaciones procesales. 

Obligaciones procesales. Del latín obligationis, que denota exigir. hacer 

vínculo. Son conductas procesales que deben realizar el juzgador, las partes o 

terceros durante la secuela procesal impuestas por Ja ley en beneficio de otro o 

del propio proceso. 

Los ordenamientos jurídicos adjetivos, imponen como obligaciones al 

sujeto beneficiado con la lib~rtad provisional bajo caución, las que se Je hacen 

saber cuando se le concede esa libertad. 

-- ___ .--, -- ._ -

El artículo 333 del Código :de Procedimi~ntos Penales para el Estado de 

1\1éxico setiala; 

""Q_ue ar notificarse aC incufjntcf"o eiaUto 'q"¡;e fe~;onc~ff~ fu a6ei-t.aácaucionaC se fe fiará 

sJ6er que contrae ante cC ór9anoj·~ri)?J~~~-~,~~~:'~'.-~1'g~"f~'~Í.C~ o66~ac~·~ncs: 

I. :-Pre.sentarse ante é( ros: áfa.sfi./a¿os que estime C01l1H!nientc señaCarCc y cuantas veces 

sea citaáo o requcn'.áo para e!Io1 
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II. Comunicar Cos ca1116ios de áomicifi'o que tu·r>icra, 

III. ,5\,-.o ausentarse déC fugar sin su pcn11iso, e( que 110 se ú poárd co11t.·cácr por tiempíl 

ma~·or áe un mes. 

'Ta1116ié11 se Ce liará.11 sa6cr fas causas áe O!'C'ocaci'ón áe Ca fi6,~rtaá caucionar·. 

La f'alta de notificación no Je librará de las obligaciones _que Ja ley Je 

impone ni de las consecuencias Jcgal_es. 

En Ja práctica la notificación es de gran importancia en virtud de que por 

indolencia en muchos juzgados a las perso1ias colocadas en tales situaciones 

no se les indica que tienen esas obligaciones con el juzgado por Jo que no 

cumplen y les es revoc_ada su libertad. 

2. 7 Revocación. 

Esta institución se reguló en_ Ja Carta Magna a partir de la refom1a de 1 993 

en donde el legislador le dio: un_ Jugar en el articulo 20 fracción primera, 
. ·--•,. ,-_' 

pán-afo tercero, que decía; 

" 'E( jue= poárá -rc-vocar'ta fi6ertatf provisiona( cuamío e( proccsatfo incumpta en forma 

gra·c1e C('n cuaf.quiera dé ras o6Bgaciones quC en ténnt'nos ác (cy se áen-.ven a su cargo en 

ra::,ón áeCproceso,.. 
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Anterion11ente a Ja refon11a, aún cuando Ja Constitución no Jo 111encionaba 

era ya debidamente reglamentada por los Códigos Procesales Penales, motivo 

por el cual se podria pret:nder que el párrafo tercero de Ja fracción primera en 

nada cambia Ja situ.ación preexistente; 

Actual111e111c dicho artículo en su.últi1110 párrafo señala; 

.. L,a fe)' di:tcn11i11ará (os Cas(JS 9raycs Cfl fos CUaÚ!s e( jue:. poárá rt:·f.10,-ar fa fi6crt.aá 

p1·o·iisiCl11ar·. 

Como nos damos cuenta Ja revocación de Ja libertad está autol"izndn por ln 

111isn1a non11a que pen11ite Ja libertad y Ja ley secundaria deten11inará los casos 

graves en que el juzgador la emplea.rá. 

El auto que se Je notifica al inculpado en donde se Je ha concedido la 

libertad provisional, ··además· de señalarle las obligaciones contraídas se Je 

indican las causas de revocación ·de dicJ1a libertad. La libertad cauciona] 

concedida al inculpado se Je revocad en Jos siguiente.~.c.as6s; 

- - ·- . 

l. Cuando desobedezca sin causa justa y co~·1pi:oba<;l~~: las ordenes legítimas 

del órgano jurisdiccional del conocimiento, previa garántíá de audit'!ncia sobre 

ese particular. 

JI. Cuando antes de que Ja causa. en que se Je concedió Ja libertad esté 

concluida por sentencia ejecutoriada, co111ete un nuevo delito que merezca 

pena privativa de libertad. 

rrr~m f'n~,r 
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111. Cuando amenazare al ofendido o algún testigo de los que hayan 

depuesto o tengan que deponer en su cóntra, trate de sobon1ar a alguno de 

éstos, o cohechar a cualquier servidor público del órgano jurisdiccional o 

Agente delMinisterió Público ·c¡i:;e il~terveng~n en el caso; 
.. ·. ·.- -~--~. . , :·' . 

IV. Cuando lo solicite'i~t '.'~1i~~1~6;, inculpado y se presenté al 

jurisdiccional competen!~·;,. · .. '.' ') ' 

órgano 

.. '_: -~:.:~ .. ;_- .. /.': 

V. Cuando durante la ii'.stmcción ap~rezc~' que :et .delito o los delitos 

materia del auto de fom1al prisión' son de,los c~n~iderdctos ~on!o ~raves; 

VI. Cuando en el proceso cause ejecuÍ~ria la ~enten~la dict~da en primera o 

segunda instancia; y 

VII. Cuando el inculpado no cumpla con alguna de las obligaciones que 

adquiere al concedérsele. la libertad provisional bajo caución. (Las que· ya se 

111encionaron con anterioridad). 

--- - . 

Otro caso de revocación e~ .el seiialadó ·en e_I articulo 335 del Código en 

111ención que dice; 

.. Cuat1áo un tercero liaya"áaranti=ad"o.la fi6cri~ dé{ incu[paáo por meáio dé áepósito 

c11 efccti-vo> áefian=a o áe liip~tec~; ~q~·cffa?~~ r~~~~~d/-··· .. · . .. .. \-,' ·, .... -· .. 

/. 'En ws casos que menciona el~rtic~t, j~¡jrio;; 

/J. Cuanáo e{ tercero piáa que se té reún'e dé úz 06liiJaciót1 y presente a{ incu[paáo; 
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JJJ. Cuanáo se ácmuestrc Ú1 insofvencia áe{fiaáor; o 

J'I~ 'En e( caso ác{a11icufo 339 ác éste Cóal{Jo". 

Cuando un tercero haya constituido depósito, fianza o hipoteca, para 

garantizar la libertad de un inculpado, las ordenes para que comparezca este se 

entenderán con aquel. Si no pudiere desde luego presentarlo, el órgano 

jurisdiccional podrá otorgarle un plazo hasta de treinta dias naturales sin 

pe1juicio de librar orden de aprehensión si lo estinia pertinente. Si concluido el 

plazo concedido no se obtiene la comparecencia del inculpado, se ordenará su 

rcaprehensión y se hará efectiva la garantía en los ténninos del artículo 33 7 de 

este Código. Art. 339 CPPEM. 

Art. 33 7. En caso de revocación de la libertad -bajo caución, se mandará 

reaprehcnder al inculpado y, salvo Jos caso5_'pi·evistós en las fracciones IV, V 

y VI del artículo 334 de este Código, -1~ ~~rai~t'ia relativa a la reparación del 
"'' •• -_. "< 

dafio se hará efectiva a favor de _la yíctim~, o dd. 'ofendido; las cauciones que 

garanticen las sanciones pecuniarias y--el ,cun1plimiento de las obligaciones 

derivadas del proceso se harán efecÚvas . :i·, favor de la procuración y 

administración dejusticia. 

Las causas de revocación de J·a libe;iadprovi~ional no extingue el derecho 

a obtenerla nuevamente, prévio c:ito~gamieri-to i:!é nueva garantía. 

Las instituciones 'afianzadoras, - no son parte en el proceso penal. Sin 

embargo, en los tém1inos del articulo 1O1 de la ley que rige su 
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funcionan1iento. podrán constituirse en parte en los procesos en los cuales 

otorguen fianza; en todo 16 que se refiere a-las responsabilidades derivadas de 

ésta, así como en los que' s~ sigan ª-los fiado's; por respo_nsabilidades que 

hayan sido garantizados po~ di.cha~ ln~tit~~i.;~~s.2~ 

Esto es cuando un incul~ad9 incilm1;>la' cori stis obligaéÍones procésales. se 

sustraiga de la acción de la justicia y rió'cun1j)la con ':fa sentencia establecida. 

la institución afianzadora deberá co1n?_ar~cerpl'l~~ CUl;~plir o hacer cumplir al 

inculpado. 

Al analizar el concepto de ,la 1i~ertit:d ~r,ovisio!1al bajt:) caución. nos hemos 

percatado que ha sido modificado . de -acuerdo con las reformas que la 

Constitución ha sufrido, pues Jos doéú'.iJ1~rio~aC!~c'uaii la definición conforme 

a lo estipulado por nuestra Caria Magna:-,' 

Los autores coinciden en que es ti~ d~rech~ ci-torg~do por la ley suprema, 

con carácter temporal en tanto 'concl~y¿ ~]"~r.;c';'dimie-nto, y se dicte sentencia. 

exhibiendo una caución y satisfaciCÍid() Íó~ r~qulsitos que l_a ley sei'iala. 
-· ···-- .-;-<---- - - -

- ; - -. ·-. - -~ 

Una de las garantías ,que cónsagra ·1a :Constitución es la ya multicitada 

libertad provisional, el artículo 20 frac-ción-'~rimerá sei'iala: "Inmcáiatamcntc que 

fu .wficitc, e( juc= áe6crá otorgarfé fá Cz6crtaá pro,vi.siona( 6ajo caución ... " Si el 

inculpado la solicita en el mismo momento en que es puesto a disposición del 

juez, debería de concedérsele. lamentablemente en la práctica se viola 

dicho derecho toda vez que se concede hasta después de tomar Ja declaración 

:) Ob. Cit. Arilla. Bas. P. 217. 
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preparatoria pasando por alto la inmediatez del derecho. La libertad cauciona) 

no debería estar supeditada a algún otro acto procesal, sólo al auto de inicio o 

de radicación. 

La libertad cauciona] puede ser solicitada por el inculpado. su defensor o 

por el legitimo representante de aquel, por escrito o ve1·bal111ente, esta 

promoción debe contener la fon11a en que va a garantizar el inculpado. 

(depósito en efectivo. prenda, fianza. hipoteca o fideicon1iso Jegaln1ente 

constituido), de no ser así el juez Ja elegirá. Si ya ha sido design::ido el monto y 

Ja fonna pero no puede ser exhibido por situación económica, el inculpado o 

su defensor solicitnrán sea reducida Ja cantidad a efecto de ser alcanzable para 

el inculpado. 

Las formas de garantizar la libertad según el Código de Procedin1ientos 

Penales para el Estado de l\·1éxico, son el depósito en efectivo. fianza, prenda, 

hipoteca o fideicon1iso fon11almente constituido. 

El depósito en efectivo; es la cantidad de dinero que en moneda nacional 

se exhibe ante el juzgado co1Tespondiente y éste a su vez lo deposita en el 

Jugar que detennine el Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de 

Justicia. 

La fianza; es un contrato en donde una persona se obliga a pagar por otra si 

ésta no lo hace. Puede ser personal o de en1presa; la primera, cuando Ja 

cantidad no exceda al equivalente de veinticinco días de salario mínimo 

general vigente, la solvencia del fiador quedará bajo Ja responsabilidad del 

juez. La segunda, si se trata de afianzadora no será necesario que tenga bienes 
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inscritos en el registro público de la propiedád a excepción de las fianzas 

penales que garanticen la reparación del daiio y las que se otorguen para que 

obtengan Ja libertad provisional los acusados por delitos, en contra de las 

personas en su patrimonio, ,Pu~,s en, todos estoscas~s será necesario que Ja 

institución obtenga garantía suficiente y ccimp~obable. 

En este caso la más usual es la fianza , de, en1presa. que.· .otorgan las 

afianzadoras, dichas instituciones deben tener la áut~l·ización' del Gobierno 

Federal y niediante una prima se compromete con el ácrcedor a cumplir por el 

afianzador en caso de que este no lo haga. 

La fianza será exigible cuando el inculpado no se presente a la fecha 

seiialada para audiencia y se le haya dado garantía de audiencia, y a pesar de 

esto no ha comparecido. entonces la autoridad judicial requerirá 

personalmente o vía correo certificado a la afianzadora en el domicilio más 

cercano a donde ejerza sus funciones la autoridad. Se le darán treinta días para 

que presente al inculpado, si no lo hiciere, la autoridad judicial notificará a la 

autoridad ejecutora federal o local para hacer efectiva Ja fianza. 

La Prenda; el deudo entrega una cosa 1nueble enajenable, a.1· acreedor, 

para garantizar el cumplimiento de una obligación. Requiere de inscripción en 

el Registro Público de Ja propiedad y debe constar por escrito, Ja entrega de 

la cosa debe ser real porque la ley asi lo detern1ina. Co1no forTila de 

garantía es inusual, sin descanarse la posibilidad de utilizarla, ya que tanto la 

Constitución cgmo las leyes ordinarias la niencionan, no obstante la ley en 

estudio no regula la f"omia de su exhibición. 
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Hipoteca; cuando un deudor u otra persona a su favor deja en garantía la 

propiedad y titularidad de un bien inmueble al acreedor y en caso de 

incumpli111iento de Ja obligación garantizada, se pendra en venta el inmueble y 

será pagada Ja deuda. Necesita de registro para surtir efectos contra terceros. 

así como otorgarse mediante escritura pública, el inmueble hipotecado no 

debe presentar gravamen veinte anos atrás, su valor catastral debe ser cuando 

menos tres veces niayor al valor fijado, estar al corriente del pago de sus 

contribuciones. 

Fideicon1iso; es Ja transn1isión de la titularidad de ciertos bienes a una 

institución de crédito (fiduciaria), si el deudor o un tercero (fidcicomitente) no 

cumple con lo pactado, la institución procederá a Ja venta del inmueble y 

cumplirá con Ja prestación al acreedor (fideicomisario). Debe constar por 

escrito e inscribirse en el Registro Público de Ja Propiedad. Es otra figura que 

por costun1bre no es utilizada. 

En la practica Jan1entable'n1ente es .muy dificil que .se vea que algún 

inculpado garantice su cau6'ión;_ con alg.¡na:fom1a que nosea_fianza o_deposito 

en efectivo, quizás porque'•es cÍificÍI cümplir. con Jos·requisitcis que 111arca Ja 

ley. •··. ': -.·• · .• j; . 
Yo exhibidO lo '."ºº!º"' Ol'ju= "ió'.;"' .in ;;u¡~i~n~~Edei.od~e~nl •I 

inculpado las obligacio~~;;,~iJ'~--•c~;1;;~e(p~;·:'(}b~~~~r{~J\ifí5~;t'~~~ .~aucional. 
siendo: Presentarse ante el Órgá~oju~sdiccion'á_J l~s'días Y.-lá{horas seftaladas. 

a las audiencias; ·• Comu;.;icar los; can1bi¡j~ de dciri1lciÍio\al ·ju~gádo .. ·y no 
:.:; .. ·;, 

ausentarse del Jugar sin permiso: En el mismo auto'se Je hará sáber las causas 

de revocación de esa libertad, teniendo tres días para justificar su ausencia. 
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dando así la garantía de audiencia, de no asistir dentro de este tennino se Je 

1-evocará su libertad, ordenando su reaprehensión;· dichas causas entre otras 

son: Cuando desobedezca las ordenes d.el juez; cuando. antes. de que se dicte 

sentencia en la causa, se con1eta un nuevo delito, qlle 111.erezca.pena privativa 

de libertad; por solicitud del propio. i1ículpaC!o; :cuand.o .el delito cometido se 

agrave; cuando cause ejecutoria Ja sente!1cia:.· 

En caso de cui11plir con :·lá rea1:írehensión, el inculpado podrá solicitar 

nuevamente su libertad cáucional y seguir el tran~ite ncin11aL 

Parn que pueda ser concedida la libertad provisio1~al bajo caución, es 

necesario cun1plir con deten11inados requisitos, los cuales han sido 

modificados según la problen1ática de Ja sociedad, 111ismos que trataremos a 

continuación. 

IT.SiS r'.01'1 
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CAPITULO 111 

REQUISITOS LE.CALES PARA OBTE.NEll L.-' LIBERTAD 

PROVISIONAL BAJO CAUCION 

3.1 Requisitos que marca nuestra Constitución. 

La libertad provisional bajo caución concedida al inculpado en tanto se 

dispute el grado de responsabilidad incurrida, en el delito por el cual es 

procesado, tiene dos aspectos: uno de orden Constitucional consignado como 

garantía en Ja fracción primera del artículo 20 de nuestro Código Político, y 

otro el procesal que no consiste en otra cosa, más que en Ja simple regulación 

que Ja ley hace de aquella garantía. 

En éste caso expondremos en primera instancia el aspecto Constitucional 

que como ya se menciono está consignado en el artículo 20 fracción J, que 

nun1era: 

.. q:,,, toáo proceso_. ácr ordén pena{, er incu(patfo, t:a victima o e( efendtáo, te11árán fas 

siguientes garantías,· 

JI. efincuípaáo. 

I. Inmetfiatamente .que· w soficit~, effuc::. ác6crá otorgark tá fi6ertaá provisionaf 6ajo 

caución, sie111faré :Y cu~náo no ... se traté_·áe áeljtos en que, por su graveáaá, ta úry 

L'.i.;presameritc proli.f6a conccácr éste 6cnr:fi·c,_-o ... 
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La Constitución señala que ef beneficio de la libertad debe concederse por 

el juez inmcdiatame.nte que Jo solicite. el inculpado y no después de tomársele 

la declaración preparatoria como se estila en Ja practica. 

Por cuanto hace a los requisitos la Constitución sólo hace mención de uno, 

el que no se trate de delito ~rave considerado por la ley, a éste respecto las 

leyes secundalias hacen una grande lista de los delitos graves o que son 

considerados con10 graves, pero no habla de obligaciones procesales o 

sanciones pecuniarias ni de la reparación del daiio, pero se sobre entiende que 

la ley secundaria es quien debe regularlas. 

Con10 la concesión de la libertad cauciona] debe consistir en un acto 

in111ediato. sin fon11ación de incidente, n1ecánico y casi irreflexivo, con10 

demás podrá ser anterior a la declaración p1·cparatoria para la cual la ley 

concede 48 horas, el juez generalmente igi1orará quien es el detenido, cuales 

son sus antecedentes, su capacidad cconórnica o c1 n1enor o n1ayor interés que 

pueda sustraerse a Ja acción de la justicia, el único dato cierto de que podrá 

disponer para fijar el monto de la fianza es el de la gravedad del delito 

imputado, que resultará de las diligencias de Averiguación Previa que el 

J\1inisterio Público le envíe. De aquí que en realidad el único elemento de que 

disponen los jueces para fijar el monto de la caución es el delito imputado, los 

restantes, tendrá que in1aginarlos o suponerlos . 

.. .'En caso ác dé fitos no graves, a soficituá áeí!Ministen'o <Pú6fico, eíJue::. poárá negar ta 
fi6<!11.aáprovisionat; cu.anáo eíincuípaáo li.aya siáo conáenaáo con anten·on·áaá, pora@ún 

ácfito caífficaáo como grave por lá ú:y o, cuanáo eí!Ministen'o 'Pú6fico aporte eú:mentos aí 
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Jue= para esta6fecer que Úl (i6ertaá áe( incu(paáo n•prescnta, por su conáucta prt!ccáente o 

por lás circun.sta ncia.s o cat'actcrística.s ác( ácíito ". 

l\1uchos críticos opinan que este párTafo no debería existir ya que no debe 

dársele esa facultad a ningún servidor público porque da pauta a que se 

niaquinen pruebas con el fin de entorvecer el otorgamiento de dicha garantía. 

~( 1no11to y W (orma dé h1 caución que se fiie át~6erdn SL-•r asequi6Ces p,1ra t'f incu(p,záo. 

'En n·n-unsta11L-1l1s que ta feJ' áeti•n11i11c, Ca auton'á..1áJuáicii1fpoárá moáffiet1r efmtinto át.• 

[a Ct111ci't511, efjut•= ~6crd tomaren cut•nta l:111i7tur...zG·=a, n1L1áafidtufes_)' circu11sta11 .. :h1s dé( 

cléfí'to; /;_1s l"tlli.1cten"stica.s áe( incufpaáo .)' Ca posifiifi,1.1á ác( cumpfí'mit•nto dé lás 

,..,6fí"g,1n·o11es pro._·ésaú.•s a su car:go; Los áa1ios .)' pe1juicios causuáos a{ of,?náiáo; así como fu 

sanción pec1a1ian'a que en su caso, pucáa impo1u•rst• t1fi11cufj1aáo" 

Este pán·afo en su prin1er parte seiiala que el juez deberá fijar una cantidad 

y una fon11a de exhibir la caución, alcanzable a las posibilidades económicas 

del inculpndo. Por ende cualquier disposición contraria a lo estipulado es 

inconstitucional. 

Estas disposiciones se han ido modificando, según las necesidades de 

nuestra sociedad, de estas refon1ias trataremos en el siguiente subten1a. 

3.2 .·\lgunas refo~nu1s anteriores. 

" . 
El liberalis~o le dio cierto privilegio a la libertad provisional bajo caución, 

a partir de ese momento, todas las Constituciones basadas en la corriente 
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liberal luchan por protegerla. a.tal grado que se extiende hasta los inculpados, 

encontrándose en todas las legislaciones modernas. cierta inclinación por 

concederles hasta donde sea posible dicho bien. 

Nuestra Constitución tambié~· e{pro~J~;¿;a dé la H~ertad de los inculpados 

y entre las instituciones qu~ Ím pr~~;i;it6:;;~ra favorecer esta, se encuentra Ja 

libertad provisional bajo callciÓn ¿Ü~~ :fi1~ :es.: concederla en todos aquellos 

casos en que esa concesión nci d~ii~ l
0

a bu~;,a a~;,,jnistración de justicia. 

El texto original de la fracción primera del artículo 20 Constitucional. 

decía: 

.. I11medii.1tamc11tc que fo soficite e( acu.saáo será puesto en fi6c1tatf 6a/o jian=.,1, liasta 

d't. .. Ji,~= mi( pesos ~(c9ú11 sus circunstanci'as pcrsouaf.es :>' Ca. gra·pctfaá áef ál!fito que se [e 

impute, sicmpn~ que áiclio áefito no mere=ca scrcasti'gaáo con pc11a ma;yorác cinco a1ios áe 

pris1'1..irz .)' sin má.s rcqui.sitos que poner fa suma áe áincro respect1'.va a áisposición di.~ ía. 

auton"á11áu otor9t?rc,1ució11 liipotecaria o persona(6asta.11tc para asegurarlá. ". 

Este precepto dispone un requisito, que el delito imputado no merezca ser 

c;>stigado con pena mayor de cinco aiios de prisión. Algunos tratadistas 

opinan que en ocasiones no podrá detern1inarse con exactitud, la pena 

serialada al procesado, sino hasta que se dicte sentencia, por lo que debería 

entenderse que la Constitución se refería al tén11ino 1nedio aritmético. 

Al respecto, también. la Suprema Corte de Justicia de la Nación aclara y 

afin11a que la libertad bajo fianza a la que se reteria la fracción primera del 

articulo 20 Constitucional, debería concederse atendiendo al ténnino medio 
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aritmético de la pena. Constituyendo así Ja tesis 333 de jurispnidencia 

definitiva publicada en el tomo LXIV del Semanario Judicial de Ja 

Fcderación.24 

El dos de diciembre_ de 1948 por decreto publicado en el diario oficial, se 

rcfonnó por primera vez la fracción primera del artículo en estudio, resultado 

de esta rcforn1a, el texto quedó redactado así: 

··'En toáo Juicio ác( oráen cn"mi11af te11árá cf acusaáo,, ías si'guit"'ntes gara11t{as; 

J. /ll111t?,ffat.,1111C1ltc."' que fO soficz'te será puesto Cll fi6crtaá6a_jofia11=.a que _fijará cfjuc= 

tom .. 111áo en cuenta sus ci,.cunstanci'as pcrsonafes ;y lá 9ri1·pc.•á'?á áeC át.•fito que se te impute, 

sic.•mpre que dicfio áefito mere=ca ser ct1sti',9aáo con pe11,1 cuyo término mi!di'o dlitmétlco 110 

sea ma_)'Or áe cinco a1ios ác prisión, sin más rt.•quisitos que pcmi!r fu su111i1 áe áincro 

n•spt-Yti11a a dlsposic·ión ác Ca autodáaá u otor;qar caución liipott•ú1n:a 6t7sta11tt.• paru 

t1 .. H!gur,1rÚl, Gajo W rcspo11sa6ifi"ái1á ácfjuc::. en su aceptación. 

'E.11 ningún caso fafi'an=a o caución scrd mayoráe $2.50.000.00, a no ser que se trate áe 

u11 áefi'tn q11t~ r1.,prcse11t1.~ para su autor un 6c1zcfi'cio económico o ca u.se a Ca .,,ictima un áa1io 

p~1t1imo11iaf; pues en estos casos fa garantÚl será, cuanáo nzenos, tres ·c.;cce.s 111ayor a{ 

61.~111.-:ficio 06te11iáo D aCáa1io OCüSÍDnaáo". 

García Ramírez, considera al respecto que; "en am6os casos se trata6a ác lá 

pi: na áe prisión asigna.áa por Ca f:eJ1
1 según e( ti'po ác pena y no {a que c[Ju=gaáor creyera 

:.a Zamor<l Pierce. Jesús. Qaranti<lS y ProCC'SO P!!nal octa,;a c-dición. Porrüa. :\.1C~ico. 1996. P.P. 16).16-L 
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apú"ca61é a( itifractor; en co1~creto1 ·pues esta. sóío poát"a qucáar eSta6/écitfa en /á SC'11tc1zci'a 

muclio ácspué~ de que. e( acu.saáo ·tcnia.ácrcclio a -Úl fi6crtaá cauciouq.C'. 25 

Por supuesto, que la re1on11a aparejó una 1nejoría al derecho del inculpado 

ya que en el primer caso se a't'~nd~rí~: .en cuanto a la pena máxima y en la 

re1onna sería en cuanto a la media aritmética o.btenida de Ja suma de 

los tén11inos mínirno y máximo de la sanción legal, dividida entre dos. Esto 

significa que muchos 111ás inculpados podrán alcanzar su libertad cauciona!. 

Por otro lado al estipular en la re1on11a la cantidad de 250.000.00 como limite 

del monto de la caución, tuvo el legislador el en-or de no seiialar el mínimo. 

trayendo como consecuencia problemas, puesto que daba pauta a la 

manipulación de las cantidades. 

La razón que llevó al legislador a introducir esta re1orma en la Constitución 

fue el deseo de que el nlonto de la fianza füera sien1pre mayor que el lucro 

obtenido por el delincuente, con su ilícita conducta, a fin de que el procesado 

no pudiera hacer negocio sustrayéndose de Ja justicia. 

Antes de Ja citada re1om1a el legislador decía que una fianza deten11inada 

era insuficiente para retener al procesado por delitos patrimoniales de monto 

elevado, prefiriendo huir y perder Ja caución, a son1eterse al proceso y tomar 

el doble riesgo de ser condenado a prisión y al pago de la reparación del daño. 

!!- G.arcia Ramirez. Sergio. El ~uevo Procedimiento Penal MeXIC'~!!.Q. La Refornm de J 99~-1994. segunda 
edición. Pornia, J\.féxico, 1995, P. 63. 
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Al respecto, Ja exposición de motivos del p1·oyecto de est::i reíon1ia. entre 

otras cosas decía, qu,e el ::irtículo 20 fracción 1 , consagra una garantia 

individual de todo acUsado, Ja libenad provisional bajo caución, siempre que 

se reúnan dos condiciones;·. 

A) Que el delito n1otivo del proceso no merezca una pena m::iyor de cinco 

aiios de prisión; 

B) Que el juez otorgue una fianza o caución que no exceda de Ja cantidad 

de diez mil pesos. 

Al respecto Zan1ora Pierce dice" Scgun:mcntc que liacc tn.•inta atlas cuanáo e( 

IL·gi.sWáorfiJó como má."\fmo ác Ú1 garantfa f.a cantiáaá dé di"e::, 111i( pe.~os está cantitfaá 

n•sufía6a un,1 suma th• áincro 6astautc para rcspo11cft,•r arintt.•rés sociafprcáo111i1h111te que 

en tCJár..-, pn:>ccso e:\_istc J' para arraigar a[ proa!saáo át• ta[ su,~rtc que queáará suji!to a( 

juicit:' :Y no c(ufz"rá en su caso e[ cumpfimicnto ác ta pena que fe fuere imput.•sta más si eso 

fue as{ en aqucffa época, aliora ... ta suma áe cfie::, mi[ pesos lía n.•suúaáo insuficiente, 

prestdnáo.~e ,7 que con frecuencia /:os ácfincuentes só[o 6urCe11 a G_..,s trz"6u11tiÚ!s1 sitto que 

,uÍt~más ~· tn1t,í11áosc dé áefitos patn'moni'afes rrsufta para effos pror)ecfios1Simo e{ otorga,. 

W 9i.i1u11t(a ,fispu1..~stos a pcráerlá ya que dé autc mano sa6e11 que se fes fiará ifectz"va af 

sust nlt?rse áe fa acción dé lá justicia para áisfrutar tranquflámentc áeí proáucto áe un 

át_-.fz'to ... ".:>o 

Una reforma más al multicitado aniculo fue la del 14 de enero de 1985 

publicada en el diario oficial en esta fecha, quedando de la siguiente manera: 

::ti Ob. Cit. Zamora Piercc, P. J 66. TESff! rrn,r 
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Y1 rt. 20. '''En todo Juicio ácr orácn cn·mú1aCtenárá el acu.saáo Gis si91áe11tes 9ara11t1á.s~· 

J. lnmeái.atamentc que fo soficitc será puesto en li'6crtaá provi.siona( 6ajá ci1ución que 

fi.J'ará e( Ju:gaáor, tomanáo en cuenta sus circunstancias personares :Y Ca gra·ueáaá áe{ 

át .. Cit.o que se re impute siempre que dlcli.o ácCito incíuycnáo sus moáafiOaács ntt.'re:.ca ser 

si:ncionaáo con pena CUJ'º tén11ino medio aritmético no sea ma;yoráe cinco a1ios ác prisión, 

sin más requi'sitos que poner fa suma ác áincro respectiva a ái.spC1sición áe fa autoriáaá 

Judi' .. -i'a( .)' otor;gar otra caución 6astantt! para asegurarfa 6aj'o ra r·esponsa6ifiáaá ác( 

ju:gaáoren su accptaciótt. 

La c,1ució11 no c:~i'áerá ác fa ci111tiáaá eq11i"CJafe11te a G1 per1.·, .. pció11 dur,111te áos i1iios ác:( 

sat:.in·o mbzimo genera( v1fJc11te en e( fugar en que se cometió e( ácfito. Sin em6,1rgo1 fa 

a11to1iáaá juáícia(, en virtuá áe (a especia( gr.:n•eáaá áe( áetito, lás pa11icuúzres 

circun.stanciiu pt..'rsonafes áe( itnputaáo o ác ta ·inºrtima, medi"ante reso(unº611 motiC'aáa, 

podrd incrc.~mentar e[ 1nonto áe Ca caución fiasta la cantiáaá cquivalénte a fu perct~pción 

Lfurante cuittro arios d't. .. .<;afan"o mfnimo ·vificntc en e[ Cugar en que se cometió e{ ácfito. 

Si e( ácfito no es i11tc11cionaf:y n"presenta para su autor un 6cni.:ficio económiro o rausa 

a [a ·r·1~-tima tfa1io :Y perjuicio patnºmoniat; (a gara11tfá .~ct'á cuanáo 1i1c110s t[cs -r,cces ma_ví1r 

af 6cncfi ... ·io 06te1ziáo o a f.os áarios y pc1juicios pat1i1110~1i-D:(e,s ca,~.1s_a~os .. :. 

Si c.~f cfL .. fito es preten'tztencionaC o fmp~nci'a( ~';.~~1:'f ~uc .·~c.a~ran!:i~e fa reparación 

át• G_,s áa1ios :Y petjuicios patrimoniaÚ?s y se e,rtá~á ·aiw .. tfii]'uesto. en Cos áos párrafos 

antcn"orcs''. 

En esta segunda refonna a Ja vista se aprecian cambios tern1inológicos, ya 

que si recordarnos en el texto original de 191 7 y en la re:fon11a de 1 948 se 
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Jiablaba de Ja libertad bajo fianza, siendo inco1Tecto pues Ja fianza es una 

especie y Ja caución son el depósito en efectivo, prenda, hipoteca y Ja fianza, 

que son formas de garantizar Ja libertad provisional bajo caución como se 

llama en Ja refonna de 1985. 

Así mismo se modifica Ja palabra juez por juzgador, puesto que no sólo es 

el juez quien otorga en beneficio de Ja libertad, sino que también se solicita 

ante Jos tribunales superiores. 

Por cuanto hace a los requisitos ya se toma en cuenta otras modalidades 

como las circunstancias personales, así como la gravedad del delito imputado 

y sin descartar que el tén11ino medio aritmético de Ja pena no exceda a cinco 

ai'ios de prisión y aquí ya no se pone una cantidad especifica como 

antc1·ionnente se estilaba, la que al paso de los ai'ios sé hacia insuficiente, por 

Jo que con la refonna se fijaba en cuanto al salario 111inin10 vigente en el 

momento en que se cometió el delito, dejando el nlonto al arbitrio del 

juzgador, así con10 el conceder la libertad mediante otra fonna de caución 

bastante para garantizar, siendo las estipuladas por las leyes secundarias. 

Para la fijación del monto existe un límite, que no exceda a la percepción 

del equivalente de dos años de salario n1íni1110, vigente incren1entándose a 

cuatro ai'ios si el delito fuera intencional, represente beneficio económico, etc., 

tratándose de agravantes pero ,en ningún' nÍomento nos habla del mínimo, 

dando a entender que se puede ,fijar desde un peso en adelante, el legislador no 

pensó en esto. 
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Esta refonna trata de adecuar. más la legislación a casos paniculares 

dándose a cada situación diferentes ·m·ontos para garantizar según el tipo de 

delito realizado y el grado de' culpabilidad también juega un papel muy 

importante, siendo esto n1ás favorable para el inculpado. 

Al respecto algunos críticos selialaron, por una parte, que el aumento del 

monto de la garantía ce1Taba las puertas a la libertad cauciona! ya que se 

faculta al tribunal a incrementar la cantidad hasta por cuatro ai'ios salario 

mínimo, pero no se le ordenaba hacerlo, si el tribunal Jo creía conveniente 

podía :fijar hasta un día de salario mínimo, no necesariamente cuatro ai'!os. 

García Raniírez, considera que; "'Esto ocut"rc c11 e{ cl!fi"ci( enúicc entre e( propósito 

ác pcnnitir Ca e~-q:,1rccúició11 ác Cos i11c11lj.,aáos 1niC11tras se désalioga y coricfu;>•c c[proceso y 

r..1 nN·i~sidáá ác proteger a ía.s vi':t:tilnas" asegurando s.u l"egz~tima_ .satefacció11 económica". ~.-

Otra refonna fue la del 3 de septiembre de 1 993 quedando redactada como 

sigue: 

'fi rt. 20. 'E11 toáo proceso ác( oráen penal; tendrá e( incu(paáo úz.s si'gu1"e11tcs gara11tías; 

I. Inmedfatamente que Ca soficite, eíjue::; áe6crá otorgar!é úz íi6ertaá provi.sionaí 6ajo 

íaución, si'cmprc J' cuanáo se 9ara11tfcc e( monto cstimaáo ác fa reparación áe( áa1io y ác 

Gis oGfi!Jacioncs pccuni'an"as que en su caso pucáan imponerse a{incufpaáo y no se traté áe 

ád'itos en que por su gra·veáaáúz !éy expresamente prolíí6a conceáer este 6eruificio. 

Loe. Cit. Garcia Ramirez, El 'Suevo Procedimiento Penal Mexicano 
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'E( monto y fa fom1a áe caución áe6crán ser a.scqui6/és par-a e( incuípaáo. 'E11 

circunstancias que ú:z W.J' déten11i11c, fa auton"áaájuáiciaí podi~ áismi11uir er monto ác {a 

l·,7 ución inici'aC. 

.· ' -

'E( fue= poárd rcvOcar lá fi6crt.aá pror.nsi·o11a( cUanáo. cr p~-·áct!Sa.áo. ini:umpúi Cll forma 

gra·r.ie con cuafquicra t!'e fas 06fi9aci<?11_;~-(¡1~_(':_~1· t¿,i,,;!'º~ d-c··¿;;, ác_rive1~ a _su ca~tJO_ en 1u.::ó11 

ác[ proreso ". 

Esta refon1ia tiene como. antecedente el decreto. publicado en el diario 

oficial el día 8 de enero de 1991 que refom1ó, Jos artículos 399 del Código 

Federal de Procedimientos Penales y 556 del Código de Procedimientos 

Penales Para el Distrito Federal, los cuales trataremos más adelante. 

La refon11a en estudio sólo sefiala dos condiciones para otorgar Ja libertad, 

que garantice la reparación del dai'io y las sanciones pecuniarias, en cuanto a Ja 

fijación de la caución el monto de la garantía deberá ser igual al monto 

estimado de Ja reparación del dafio y las sanciones pecuniarias. Así mismo en 

el segundo párraf'o el legislador dice que el monto de la caución debe ser 

a~cquible para el inculpado, es decir, debe estar a su alcance y si no fuere así, 

pen11ite al juez disn1inuir el nionto. 

La refonna constitucional de 1993 modificó el criterio acerca'de la iibertad 

pro,·isional, tanto en la Constitución c;ni6en Ja;l~yes s~cundana~ ~uÍ;á~cÍolc! 
a] juLgador Ja posibilidad .de resolver a SU CrÍteri~, quienes podí;ri Obt~ner Ja 

JibC"rtad provisional, suprimiendo así el libre albedrio existente desde 19179 

Con todo esto nos damos cuenta que el derecho del inculpado se acrecenta 
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y da pauta a que nluchas personas de bajos recursos, durante el proceso penal 

puedan obtener su libertad provisional. 

Al respecto, las Comisiones Unidas de Gobernación y puntos 

Constitucionales y de Justicia al rendir ante la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión su dictamen sobre las dos iniciativas p1·csentadas por 

diversos diputados federales de la cuarta legislatura y que habínn de dar origen 

al dec1·eto a estudio, con fecha S de julio de 1 993, dije1·on; ''./!si mismo, se 6usca 

CPllCifi'ar CStC át!n•cfio tft. .. r i11cutj,,1áo1 Ú1 fi6ettatf CüUCÍOlltlf COll er i11t1..•rés di.• Ú1. 'C-'ÜI ima O e( 

t"'.fi.•11.iii:fo, a quc SC' té garantice e( monto estimaáo ác ra r1.-•paració11 áer ái:ulo. S{n cm6,1rgo, 

t-'11 aqucff..1s c,zsos 1.•11 que C.i:J:'it,1 un etJ1!fTicto 9r,H 1e cntrt.• L·stos áos intereses, L'll Cos t1.'n11i11os 

que sciiaC..1 e( fegisC..1áo0 se ál!6cr,í pr'!fi~n·r e[ ác Úl ú'6,,.•11t1á ác qufrn no fía siáo dt•cWra.fo 

cufpafiú·, sofin• tJ,)lu:(intcrés qut.• pn .. ..,tcgc a ú:z v(ctim,:z, t. .. 11 razón dt.•fprincipio ác pn•sunción 

át.· inCl.:t'nn"a >' át• prt."'po11di:-ra111.-ia áe Ca fi6e1t1.1áfi';!11te a fos 6icncs tutck1áos pt.'lr ÚJ.'i ácli"tos 

']"'-' aúi.:111:,,111 gi.·11b·ii.·amc11ti.• este 6cnc.fi'cio. 'En t(Jáo caso se ác6crá pn·ti.~náer q(e.>etar Co 

111t'11ClS posi6f;.~ a( interés que se sacrf.fi'-·a. 'E.11 este sentitfo, cfJuc:::. en circunstancias que fa 

pri.-ipi,1 /;."">· se,·unáan"'a ~6crá contempfar, ate11á-ie11áo afinculpado, taCes corno profesión u 

t!Ficfrt~ 111:c:cfcdi,,·ativo, a1n6ientefa111ifi'ar, posición eco11ómica, entre otros, pod'r·á áisminuir 

,.( 111L"•nto ác Ú1 caución i11ici'a{ o, en su caso, que por !Cs propios acontecimientos que áen 

éi.·11 t ro ácf proceso, lia9a1z facti6ú tar d1sminución ".:!s 

Al comparar esta reforn1a con su antecedente presenta ~e1Hajas y 

des,·cntajas, lo piin1ero porque dada su.jerarquía de nonna .constittié:ional, 

constituye una garantía individual aplicable a todos los procesados en la 

República, en tanto que Ja reforn1a de los Códigos Procesales, era aplicable, 

únican1ente en la nledida en que estos Jo eran; lo segundo, porque los 

:i. Op en. Z:imora Pierce. P.P. l 69. J70. 
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requisitos que debían satisfacerse para invocar la non11a procesal no fueron 

recogidos por la non11a constitucional. En cuanto a la revocación, es la 

primera vez que la regula la.Constitución. 

Otra refon1ia al citado artículo fu.e en 1996. quedando el contenido como 

sigue; 

º<E.11 toáo proceso ác{onfeú pena{, .tcJitfrá c(incu{paáo Cas siguientes garant{as/ 

J. /11111cdi~1tamc11tc que [o soficitc,, e[ juez de6crá otorgar(c fa fi6e1ttuf p1ur11".sio11a{ 6ajo 

c111ffió11, s1~·111prc :>' ru,111áo 110 se trate di:- áefitos L .. ,, que, por su 9ra,J1.•át1á, fa Ú?' 

c."tjJ1'e.•so1111c11tc profi{6a conceder e~roc 6e11efi'cio. 'En ca.so de áe{itos 110 9r,n .. cs, a soíicituá áe{ 

:;,ltinistc..·rio P1J6fico, e(juc= poárd 11e9ar W li"6e1t,1á pr..Jc11".sio11a{ cuanáo e( inc11fj1aáo fiaya 

sido nnu.ft•11,1áo t.-011 a11terioriát.1á, por i1!iJúrz át•fito caf[ficaáo como g1;,1rc por C:i Ú?' o 

a1..1n.fo cf 5\túzútt.•rio rp¡¡6fico aporte cf.emcntos a{juc::, para csta6k. .. ú!r que W fi6t.'1taá áe( 

¡,,._-ufp'1.fu n•prt."'scnta, por su conáu.:t.a prcccdéntc o por !As circu11sta11c1iis .)' ca1uctt.•1i''sticas 

,ter dt·fito cometiáo, un n4."'sgo para e[ cife1u1iáo o para ta soci'eáaá. 

'Ef monto~· /;1fonna dé caución que se fije, ác6i:rá11 ser asequi61és para c[incu(paáo. 'E11 

cirn.;11st,111n"a.s que Ca Ú'.)' áctenrdnc, fa auton".áaájuáicí'af poárá moáifi.'car ef monto de fa 

c11u1..-ió11, t."'fj111..·= ií"t.•6erd tener en cuenta &.1 naturafe:.a, moda(üfaáes y circunstancias ác Cos 

,ft·fitC1s; fu cardCft."'risticas ác( inculpado y fa posi6ificfaá ác cumpfimien.to efe fas 

(l6íit]i1cioncs procésafes a su cargo; Cos áa1ios j' perjuicios causaáos a( ofanái'áo; así como Ca 

.rnrh.-ic..irz pecuniaria que, en su caso, pueáa imponerse afiºncu(paáo. 

La (c)' áctemtinará ÚJs casos gral'es en ÚJs cuaÚ!s e[ Juc::. potfrá rc·vocar Ú1 r,·6ertatf 

pro·visionaf. '' 
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La refom1a dio un giro, pues ahora, se estipula como requisito, que no se 

trate de un delito grave, sei'ialado por Ja ley secundaria, sin modificar que el 

monto y la fom1a de la caución deben ser asequibles para el inculpado, 

mejorando aún más los derechos del inculpado. 

La ulti1na refon11a fue en el 2000 quedando con10 actualmente conocemos 

el precepto Constitucional, el cual analizan1os anterion11ente. 

Nuestra Constitución ha progresado considerablemente en In regulación de 

las leyes, concediendo mejores derechos al inculpado, dando n1ayor facilidad 

de obtener su libertad cauciona! basándose en su situación económica, que en 

nuestro país es depresiva, en donde Ja mayo1· parte de delincuentes pro\"ienen 

precisamente de esta pobreza. 

Las leyes secundarias regulan los requisitos necesarios para conceder dicha 

garantía, Jos cuales se refomian según las conductas humanas, y confon11e a lo 

establecido en la Constitución. 

3.3 Requisitos que nrnrca el Código de P1·ocedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

Todos los ordenamientos secundarios regulan la libenad provisional bajo 

caución, como un derecho de- todo inculpado, otorgado bajo el cumplimiento 

de cienos requisitos que ésta misma establece. La ley en estudio regula dicha 

garantía en su anículo 556 el cual sei'iala: 
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••'Toáo incufpaáo tenárá ácrccfio áurantc (.a averi'guación prc-r'l·a :>'en cf procc.'io Juáict."a{, 

a si!.r puesto c11 Ci6, .. 1-iaá provi.siona( 6aJo cauciºón, i11.111ediatame11te que (o soficite, si se 

n ... úncn ¡;_..,s si9ui'e11tcs requisitos,· 

Éste es el principio de .inn1ediatez que niarca nuestra Constitución y que no 

debe restringirse dando la1·gas al t.rán1ite. 

I. Q!1e garantice címo11to cstimaáD dé fá reparación de( áario. 

Este páJTafo da protección a Jos dai'ios para Ja tutela jurídica de Ja victima 

del delito. 

Tarándose de delitos que afoctan a Ja vida o a Ja integl"idad coqlOral, el 

monto de Ja reparación no podrá ser menor del que resulte, aplicándose las 

disposiciones relativas de Ja Ley Federal del Trabajo; 

La Ley Federal del Trabajo regula las cantidades a cubrir por la reparación 

del dafio, aunque al respecto consideramos que no son adecuadas y además no 

es el ordenamiento que debería estipularlas, sino que deberia ser el Código 

Penal de Ja entidad. 

II. Q_ue garantice crmOnto estitnqáo ác tas sa11cio11cs pecuui'a.n"a.s que Cll su ca.so pueáan 

iluponJrsefe,· 

Vale observar que··· Jo que se garantiza no es la sanción. sino su 

cun1plin1iento. No ·~·e· alcanza a comprender con exactitud que quiere dar a 

entender el legislador con esta fracción, pues la reparación del daño en 
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términos del Código )>enal es una sanción pecuniaria, por lo que se 

sobreentiende que el. legislador ·se refirió a Ja multa. 

III. Q!1c otorguc_ca_~ció.11 para cfcumpfi1nie11to ác tas o6frlJacioncs, que c11 ténnino ác 

te~· se ácrive11 a su Cat;go ~~ :r~~ó,~,:·:fci Pro~e.~o, y 
> .- - -- .- .... -.' • -

Es obvio que Ja garantía par~ ~J ·~is:frute de Ja libertad, sirve al objetivo de 

asegurar el cumplit11iento'.de~l~~t·a~'i:,bligaci6nes del inculpado, especialmente 

la de hallarse a la disposi.cióh de}~ justicia y comparecer oportunamente en el 

juicio. 

En relación, García Ra~11írez discute; "Ta1116ié11 es cviác11te que Ca 11on11a 

SL'CU1láun·a fia i"áo 711ÓS a{(á ÓC ra_·."con.stitUCÍ011á(, C11fon11a por fO 111C1l0S tÍiSCUtifife, puesto 

']llL' a( fia,·crfó fia cmpcora_áo, ~~O meJoracfo Ú2 posici'ónJunífica ác( suj'eto ".Z9 

I'l/. Que no se trate ác áefitos que por su gra·c:cáatf están prt:'vi:Stos en ef pá1rafo 1íúimo 

dd artícufu 268 áe éste Cóa190 ". 

El articulo 268 antes mencionado sefiala: 

''.J>,zra toáos Cos efectos Cegaícs, son 9ravcs ros áefitps sa'ncionaáos con pena ác prisión cuyo 

lt~nnino medlo an"tmético e:x:..ceáa áe cinco ali.os; •. e( ténrdno· mcdZo anºtmético es e( cociente 

que se o6ticrzc ác sumar ta pena n1fni"ma y Ca rn.tbJ.ma--C(e~,áefi~o. que se' trate y ái·vid'i.rCo 

,__~ntre áos '', 

Otro articulo relacionado con el te1na es el 561, el cual sefiala; 

::
9 Loe. Cit. García Ranúrez. EJ Nuevo Procedimiento Penal Mexicano. 



... 
"La 11aturaCe:.a áe Úl caución queáará a eúución ácí inculpaáo, quien a{ soficitar fa 

li"6e11af manifestará lá fonna que cfigc,, tcnt!r lá segun".áaá ác que 110 se sustraerá a Ca 

a'--ción ác t:.i Justici'a. 'En cí caso áe que cíincu(ptiáo, su representante o su defensor no 

fi,1ga11 W ma11iji.•stació11 1nencionaáa1 eí '.}.fini.stcrio rpú6fico, eí 2ue= o e( 'Tí16unat; ác 

acuerdo con t. .. f ti'empo que e[ proccsaáo ffr·oc pn"11aáo dé su fi.6ertad; fa ái.sminución ácf 

dL~Cito1 imposi6i(iáaá económica, 6uen comporta111iento1 fijilr:á lás c_antiáaáes que 

cont:.r;ponáa ,2 caáa una dé ía.sfonnas áe úz caución". 

El inculpado no está obligado a garantizar en una forma especial, sino que 

queda a su elección y posibilidad económica, eligiendo cualquiera de las 

fonnas que la ley mm·ca. Siguiendo así los linca111ientos que la Carta J\·1agna 

establece. 

3.-t Algunas rcforn1ns. n13tcr~orcs. 
-;.:. .,.· ... -. 
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El Código de Procedimi~,n!os Penales para el Distrito Federal de 1931, en 

su articulo 556, dispuso; 

'"T(láí.'l ao1.saáo tcnárá áereclio a ser puesto en fi6ertaá6aj'o caución, siempre que eCmáJ(fmo 

áe úz sanción co1poraf corrcsponái-l!ntc a( áefito imputado no e:>,;_ccáa a ci11-co arios ác 

prisión n. 

El maestro Zamora Pierce, sefiala, que en relación con este tema, "e[ Lic. 

Víctor o/eúisquc.= sostuVo· en di11ersa.s áeftnsa.s que, antes ác que se dictara {a sentencia no 

poáía áetcnninarse cuaí era {a pena .que corrcsponáía ar procesaáo áentro dé los ú"mites 

m{nimos :y md:'{Jºmos esta6kciáos por eí Cócli90 fPcnat; por ro que en Justicia, áe6cría 
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e11te11ácrse que (a Constitución se refería a( tém1it10 medio aritmético, fu11áó su 

ra=o11a1111"¿ .. 11to entre otros en íos art{cuÚJs .52 y 118 ác{ Cóáigo fPcnat; sl!fiaCanáo que ya 

á{cfio C6ái"go Cll cr a1t{cuW úúimo citaáo, esta6fece que para (a prescn"pción áe fas acciones 

penaÚ's se tenárá como 6asc c{ténni"tzo medio an"tmétiCo ác Cas sanciones impo11i6Ú!s. La 

CortL' a1..·1.'ptó su a1;gumcnto, áectaró i11constitucio11af tficlio arttcutó .)' tifinnó que {a_ ú"fjertaá 

6,yo fi'a11=.t1 a fa que refeN7"a ta fracción I ác( art{cuCo 20 Con.stituciona( áe6en"'a conceácrsc 

au•nái, .. 1u;fo a( término mccfio áe fa pe."'na. Constituyó jurispruáencia ch:finiáa con lá tesis 

333, pu6ficaáa c11 e( to1110 L .. >t"I'V ácf Scmanan"o :Jurficia[ ác fa 'Fcáeraciónº. !>O 

Por decreto publicado en el diado oficial el 4 de enero de 1984, se reformó 

el artículo 556 para adecuarlo al texto Constitucional; el que disponía: 

"'Toáo incu(paáo tenárá ácrcclio a ser puesto en ti"6e1taá cauciona{, cuanáo e( ténnino 

111c.~áiC1 atitmJtico dé ía pe:na pri-CJati·c1a ác fi6crtaá que ·corYdsponáe a{ défito imputaáo 110 

e.v·eáa áe cinco año.i; ác prisión ... " 

En esta reforma se introduce el tén11ilio .n1edio árit111ético, dando pauta a 

que un mayor numero de inculpados obtengan su libertad. 

Se crea un nuevo precepto que abre Ja posibilidád ·de obtener la libertad 

cauciona! a todos aquellos inculpados que son de recursos económicos bajos, 

siendo el artículo 561 el cual decía: 

"La natura/"e::,a ác lá cauci"ón queáará a cfección déC acu.saáo qui'en a( soficitar (a 

(i6ataámanifestará úifonna que et'{Je ... " 

El 1 O de enero de 1994 se decreta la última refonna al artículo 556 de la 

~o Ob. Cit. 7.-amora Pjcrcc. P.P. J63. 164. 
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ley en estudio en donde el legislador ordinario exige que el procesado otorgue 

tres diversas ga1·antías para poder gozar de la libertad cauciona]; una por el 

n1onto estiniado de la reparación del dalia, otra por las sanciones pecuniarias 

que en su caso puedan imponérsele y la tercera caucionar el cun1plimiento de 

las obligaciones a su cargo, que Ja ley establece en razón·.' del proceso y por 

supuesto que no se trate de delitos graves que la le)' seiialii. Este precepto es el 

que se encuent1·a en vigor. 

En la n1isnia fecha se refon11ó el a11ículo 561 quedando como sigue: 

"La natura!C=.a áe Ú1 ci111ció111 quctfará a rlécción, áefincu(paáo ... " 

Así con10 el a11ículo 562 el cual menciona las formas de caución que puede 

elegir el inculpado siendo depósito en efectivo, hipoteca, fianza, prenda y 

fideicomiso, con todo esto nos percatamos que el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, ha sufrido can1bios constantes en particular 

los artículos relacionados con el tema, can1bios que se han dado según Ja 

problemática de nuestra sociedad, pero siempre aparejado a Jo estipulado por 

Ja Carta J\1agna, así aplicar Jo n1ejor posible nuestro derecho. 

Otros de los Códigos que también ha sufrido las mismas modificaciones es 

el Federal de Procedin1ientos Penales, el cual analizaren1os a continuación. 

3.5 Requisitos del Código Federal de Pl·ocedimientos Penales. 

J\1erced a la evolución de la ley secundaria en este punto sobre todo desde 

1 985, y ahora gracias a la reforma constitucional de 1993, la libertad 
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provisional es un derecho del inculpado que se ejerce ante el J\·1inisterio 

Público y ante el Juez. 

En este trabajo nos enfocaremos, solamente al tramite ante el juzgador. 

La libertad provisional se regula en el artículo 399 de Ja ley en estudio, 

mismo que a la letra dice: 

"'Ti:iáo i11culj1aáo tcnárá d::rccli.o áurante C:i a·r1en9uació1t pn ... ·r.11"a o erproccso a ser puesto en 

filit.•tt,zá proPúion,zf, i111neái'at-11merzte que ÚJ soficitc,, si .se reúnen (os .nguientes rt."'quisitos: 

I. (!!it~ 9,1n111ticc ef 111011to estimaáo ác lá reparación di!( áa1io,; 

Ello quiere decir que se debe de cubrir econón1icamente el nlonto 

pntrimonial como resultado del. delito por el· cual" se Je acusa al indiciado, el 

juez en base a peritajes, avalúes; testirTioniales y otras que deten11inarán el 

monto que el inculpado debe de garantizar por cuanto hace a Ja reparación del 

dar'io. 

Trntándose de delitos que a1ectan fa vida o Ja integridad corporal, el monto 

de la reparación no podrá ser rnenor del que resulte aplicándose las 

disposiciones relativas a la LeyFederal del Trabajo; 

Esta ley detennina·para· cada tip_o de lesión u homicidio, según sea el caso, 

la reparación del daño correspondiente a garantizar. 

I I. Que garantice fas sanciones pecunian"as que en su caso pueáan imponérscCc; 
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Las sanciones pecuniarias, son penas públicas consistentes en el pago de 

una cantidad de dinero en efectivo, fianza, etc., al estado y que se aplica al 

caso concreto por el juez. 

!JI. Q.!lc caucione cí cu111pfi111i'ento áe lás o6figarioncs a su cargo,, que Ú1 ÚJ' csta6fecc 

en ra=ón ¿, .. [proceso,, :Y 

Esta fracción ha traído a una diversidad de criterios encontmdos pero Jorge 

,\1ancilla, así como Genis González consideran que ninguna ley ordinaria 

puede estar por encima de Ja Constitución Política o establecer más exigencias 

que 1:-is requeridas por nuestro Pacto Federal, y sobretodo si Jo que está en 

discusión es la libertad de una persona. 

Fr-~ Q!1c 110 ... e trate ác afguno ác Ws ácf"t"tos caí!ficaáos como gra·vc por CC art1CuCo 19../. 

Los delitos calificados como graves por la ley son diversos, entre otros se 

encuentras Jos siguientes: traición a Ja patria, espionaje, homicidio, ten-orismo, 

sabotaje, pirateria, genocidio, contra la salud, .. sec.ues1ro:~: · 

La caución a que se refiere Ca fracción III ;y las garantías a que se refieren las 

.fr,uo·C111es J y IJ poárán consistir en ácpósito en· efectivo,, fia.1i::.a,, prenáa, liipoteca o 

_f¡~fe..,fromiSo fon11afme11te con.stitu.úfo n. 

No existe alguna íorma especial para garantizar lá libertad provisional, 

como lo vimos también así lo establece la ley secundaria del Distrito Federal 

en donde el inculpado deberá elegir la forma en que va a garantizar. (Art. 403 

CFPP) 
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Otro artículo relacionado es el 402 el que sefiala; 

"'E,, caso áe que cr 1no11tofijaáo no sea posi6fe áe garantizar por e( incu(paáo, se poárá 

soficitar sea reáuciáo a.fin dC ser asr.qui6/é o akan:,a6ú para aquel; tománáosc en cuenta,· 

Ws anteceácntes ácí incufpaáo, (a gravcáaá y circunstancias áe( áefito imputaáo, sus 

co11di"cio11es cco11ómlcas, fa naturafe:.a ác fá garanti'a, as{ como e( interés que tenga en 

sust rat~rse a lá acción dé fa justicia". 

Los ordenamientos estudiados hasta este 1nomento, nos han llevado a la 

conclusión que el inculpado es quien elige la fom1a de gar:mtiznr su libertad, 

siendo esto un derecho constitucional, no violado por !ns leyes. si 

rcflexionan1os este ordenan1iento, es afín con lo marcado por nuestra 

Constitución, dichos preceptos han sufrido diversas modificaciones, las cuales 

Yercn1os a continuación. 

3.6. Algunas rcfonnas anteriores. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en su artículo 399 ha tenido 

Yarins reforn1as, pero las más sobresalientes han sido las siguientes: 

Por decreto del 23 de diciembre de 1985, en donde el artículo en mención 

quedó de la siguiente manera; 

"''To.fo inculpa.fo tenárá áerecfio a ser puesto en Ci6ertaá 6ajo caución, sino e.>;Feáe áe 

cinco a1ios e( tcnnino tnediºo an"tmético ác ra pena prz~vati·va ác fi6ertaá que corresponáa ar 

TESIS rnw 
VALLA DE urü\.ll~N 

73 



... 
áefito impuUzáo Ínc(u;yc11áo fas 1t1C1áafitfatft!s atenuantes O agrat1antes tfi! t."'StC, acrt!áitaáas 

sn6r.· áiclia fi6<?1~.aá'.: 

El legislador no sólo toma en cuenta el tén11ino 111edio aritmético de la 

pena, sino que menciona las modalidades del delito. 

Por decreto el S de enero de 1 991 que refonnó el artículo 399 para permitir 

al juzgador conceder la libertad l"º'·isíonal al procesado en casos en que la 

pena del delito imputado rebasaba el ténnino medio aritmético de cinco afios 

de prisión, exigiendo la satisfacción de los siguientes requisitos: 

I. Que f}i'1.r1111tic1.."' át_-.6iáamcntc ajuicio cfcCJ1u•: W ,.,_ .. par,1ció11 áeC áa1io,· 

II. Que."' ta co11ú~sió11 ác C..1 {¡'6crtaá 110 constitu~'il 1111 tJli.n:c pcfi"gro socia{; 

III. Q_uc 110 c.\_"ista ricsgofun,faáo áe que e(incufpaáo pueda sustracric a {a acción áe {a_ 

Justicia J': 

1'1/.. Q.!1c no se trate de personas que, por ser r_ci11czi:[cntcs o. !ia6er mostraáo 

fi.16itut7fidi1á, (a concesión ác Úl fi6crtaá liaga presumir fu11áaáamc11~c .que 'e·vaáirán (a 

acn'Jn áe lá justicia''. 

Esta reforma es la misma que se llevó a cabo en el artículo 556 del CPPDF 

e incluso se refon11ó n1ediantc el mismo decreto, por lo cual las consecuencias 

son las mismas, beneficio al inculpado pero dio pauta a la inequidad puesto 

que los jueces otorgaban la libertad a quienes consideraban no eran peligrosos, 

siempre que reunían los requisitos marcados por la ley. 
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Por decreto de 1 O de enero de J 994, se re1on11ó el artículo en estudio, 

quedando: 

··rn..,áo incufpaáo tcnárá)fereclf.o áura11tc Ú1 avcn"gua.cióti previa o e( proceso a ser puesto . . . 
e11 fi61."'1tac(provisionafi~t~7_1_~di~.~·~~1~C~~t~ t]~~· i:p'sólic'it~ .. :,. 

Esta refom1a no es. Ji(ulf_ímá_,J~er,o. básicamente .el contenido del artículo es 

el que se encuentra. en ,;,•igór:· Ja''íiltima reforma füe el 23 de enero de J 999 y 

sólo se rcfonno la 1r~¿,~ié;;,, 1\i ac{nmltícitado artículo que decía: 
•. .- : :.:··.~.-.'· .. ·~'..~~:·. ".:~·:>;·.::; '.:'.< '._ ·_.'... -

''Q!u! 110 se trfzt.~ <(e_-fo~··~(i~_'f,s··;cti_aúláos corno gra·pcs L'll cfpdrrafo uúimo ácf art{cufo 

19-1" y quedando "Q_;¡c 110-~ti trate ·,re a!f¡uno efe fós áe6tos calfficad"os como gr,n·cs en cr 

a1tícufó 194 ". 

Por decreto de 23 de diciembre de J 993 en donde se deroga el artículo 402 

y se legisla por primera vez Ja asequibilidad, adecuando este precepto a Jo 

marcado por nuestra Constitución, dicho artículo se encuentra aún "'igente. 

El artículo 403 en su texto original que aún no ha sido re1onnado, el que a 

Ja letra dice; 

.. La naturalé::.a ác lá caución queáará a erección ác( incu(paáo, quien aí soíicitar fa. 

66c1tad"ma11ifestará láfom;a que elige ... " 

Este precepto estipúla al igual que el Código Procesal de Distrito Federal 

que el inculpado es qu
0

len elige la f"om1a de garantizar y lo hace con1orme a su 

situación econón1ica, de donde se desprende nuevamente que esta legislación 
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también adecua sus preceptos a lo estipulado por Ja Carta l\·1agna, no así 

Ja legislación del Estado de México vigente, con1o Jo veremos a 

continuación. 

3.7. Requisitos que marca la ley seeuncl:iria en estudio. 

l\1uchos expertos sostienen que Ja caución 111onetaria es uno de Jos 111ás 

i1rneeptables aspectos de Ja justicia penal. Es discriminatoria porque funciona 

contra los pobres, es costosa porque el gobierno tiene que pagar por la 

reclusión de aquellos neusados imposibiliwdos parn cubrir una finnza y que en 

otras condiciones podrán estar en la con1unidad~ es 111uy creíble que una a1ta 

proporción de sentencias condenatorias sean dadas para aquellos que en la 

c:ircel espc1·nn juicio, en comparación con Jos que disfrutan de Ja caución, que 

la detención de personas que no pueden pagar ha pro\'ocado efectos 

d.:shurn::mizante entre ellos. 

La Jibc1·wd provisional bajo caución, es un tema que también el Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de l\1éxico regula en su artículo 319, 

que a la letra dice: 

... v,~scú cr111on1e11to C1l que qut~tfa a áisposiciótz Mró1ya11ojurisdi"ccio11ar; toáo incufpaáo 

tcnárú ,fi:reclio a ser puesto en fi6c1t.aá provi ... n·onaC 6ajo ca11ció1z inmeáiatamente que Co 

soffrite, si'.s,~ reúnen Cos si'gu1i."'ntes requisitos; 

I. Que garantice eC monto cstimatfo ác fá reparación ácC áa1io. 'Tratánáose ác áeCitos 

que afecten fá HOa o fá integ1úCaá corpora{, se o6scrC/arán Úls aisposiciones csta6tecitfas en 

cCCóáigo '1'c7laC: 
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La reparación del daño es la restitución del bien obtenido por el delito, sus 

frutos y accesiones o en su caso, el pago por deterioro o pérdida, la 

indenu1ización del daño n1oral y material causado, pago de tratan1ientos en 

caso de ser necesado. En caso de lesiones u hon1icidio y a falta de pruebas del 

dai'io causado, los jueces tomarán como base el doble de la tabulación de 

indemnizaciones que fija Ja Ley Federal del Trabajo y el salario n1inin10 más 

alto. 

JI. Q_ue gLJra11tice lás canciones pccu11i'arias,fi.fá11áosc afefccto crmeáio aritmético áe 

ta qut• corresponáa a( ácfito, 

Son las penas públicas, que el estado i111pone al 1·esponsable de Ja comisión 

de un delito. 

III. Q_ue rnucionc cr cumpfimicnto áe fás o6figaciones a su cargo que fá téy esta6fece 

1.•11 r,1::.ón dé( proceso, y 

Al obtener Ja libertad provisional, el inculpado adquiere obligaciones las 

cuales se co111pro111cte a cun1plir no sólo de palabra sino que debe exhibir una 

cantidad que garantice dichas obligaciones. 

FC' Q.uc no se trate áe alj¡uno áe !-Os áefitos sc1ialááos como 9raves.c1.1 .fá téy pena! 

El articulo 9 del Código Penal para el .Estado de México señala un sin 

número de delitos.graves.·entre los cuales se e1icuentran,· el homicidio doloso, 

violación, corrupción d~ mer10~es, sec~estro, pdvación ilegal de Ja libertad de 

un menor, robo con violencia, etc. 
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Después de enterarnos de Jos miles de delitos por los cuales se le deberá 

negar la libertad provisional bajo caución al presunto responsable, no 

podemos más que maniíestar que nuestros legisladores viven aún en el pasado. 

pues sus mentes ce1Tadas, aún no con1prenden el dar'io que se causa a una 

persona cuando se les cncicrTa en cárceles que rememoran la Edad 1\1edia, 

cu:yos sistemas administrativos son los n1ás co1TUptos del mundo y peor aún. 

L.a g,zrantia a que se njicn ... 14 ú-acció11 I di!6crá ser sií•nl.J.'11! medi"'ante át."'pósito en 

$?i-rim y t:.1s s1.·1iaC.uft1s en fas fracciones JI.)' fil poárdn consútircn d't.•pósito en efectivo. 

fi"ün=ti, pn-·11,f"i1, fii'potc1.·a ofi"ácicomi .. St:lfon11t1Ímt."'11lc ,-onstituiáo''. 

Si recordan1os un poco Ja fracción J, nos refiere a la garantía de Ja 

reparación del dafio, monto que debe g::irantizarse mediante deposito en 

eíecth·o, sin excepción alguna. 

,\ este respecto la Suprenrn Corte de Justicia de la Nación emitió diversas 

tesis de Jurisp1-udencia, con10 Jas siguientes; 

LIBERTAD PROVISIONAL. PARA 

GAR.-"NTIZARLA NO DEBE EXIGlRSE QUE LA 

CAL'CIÓN SEA EXHIBIDA EN UNA FOR.'\IA 

DETER~ll,;'l;ADA. Es incorrecto, que el juzgador, al 

concedc1· la libertad pro•·isional ·d.cl inculpado exija 

que la caución para garantizarla, sea exhibida debe 

ser .. asequible" para el inculpado y en circunstancias 

que la ley determine, de donde se ad\·ierte que dicho 

precepto además de imponer la obligación al juzgador 
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de que la caución que requiera el inculpado esté al 

alcance 'de éste, 'también. ordena que para establecer 

las formas de 'exhibir.esa ga;·a1~Úa, se d'elien seguir las 
- - . . •, "··--~ .. ,. ~- .· ' . . 

regla~ c~n tCO i~-~s, .··c~\~_1:a:~~r_C_~;:T~-~-C~~Y~,d-~;~¡··a7·\_-~º·~~~- ·--~~- < ~-· 
Código de. Pr;;~e~i~i~ntri'~ Pc1i~l~~c:~',;~;.;, 'el oistrito 

Federal, el cual en su' a1~tÍ~:lld' 562 .;~,it~mpl~ .·las 

diversas rormas de gai·,1ntizar la libertad, ya c¡ue 

seiiala que la caución podrá consistir: en depósito en 

cfccti\.'O, hipoteca, prenda, finnza personal o 

fideicomiso. De ahi que sea inaceptable que la 

exhibición ele In cnución se cxiin en unn for111n en una 

forrnn especifica. en Yirtud ele que una cor-recta 

intcr·prctación dl•I ar·ticulo .20 fracción l .. nárrafo 

~undo de nue~tra Carta :\~.... cnución 

dctc-rrninacla porgue l"Ho r·cstiltat·ín discrirninatorio ,. 

haría nugntorio el hcncficio, va que en los casos en 

c¡ue el inculpado.no pudiera exhibir la caución en la 

forrna requerida por el juzgador .. ~rucgo entonces 

conviene resaltar c¡uc ras garantías que consagra el 

artículo 20 constitucional a favor del inculpad() y de la 

víctitna del delito no ¡1ugnan entre sí y por el contrario 

se trata de derechos paralelos, va que el enjuiciado 

para obtener la libertad cauciona! puede elegir 

cualesquiera de las fonnas establecidas por la lev para 

que de esa manera se torne asequible ese derecho 

público que tiene, Pero al 1nismo tiempo la parte 

ofendida podrá hacer efecth·o su derecho en la ,·ía 
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legal correspondiente si.n in1portnr la f"orma como 

haya garantizado. el jrngo .. de ese dafio el inculpado al 
•. -· . ' 

obtener· su libertad cnucioilal • . 
Segun el~ >;J'.,;;i}1{Xá1 ¿;.;¡di;i,'.;'ctC:. ··~~: rÍrnteria ·renal. del 

Primer Cti-"cJir~'. á;~l¡j';i'.f.c. ',en í·é\:isiórÍ 602/99 •.. José. 

Alfredo·. Juárez' · J~ó~~;.f 'Ú;' 'ét~ 'j;inio •· · éJe ·• I 999, 

Unanimidad de v~tbs;' ¡io.:.cnte:· .·\.ll.ci;; Rodríguez 

Cruz. Secretario: 'J. Trinidad.Vergn~·a Ortiz.·.· 

Nuestro máximo Tribunal, nos da Ja razón al .. señalar·· que el incuJp,,do 

puede elegir cualquier forma establecida por Ja ley, parn garaiitizar su libertad 

provisional bajo caución, a niodo de que sea asequible para el inculpado. Jo 

cual concuerda con lo establecido por nuestra Constitución. 

La legislación en estudio no permite al inculpado seleccionar Ja forma 

de exhibir su caución, toda vez que exige se garantice en efectivo Ja 

reparnción del daño, con esto se verifica que Ja ley secundaria en estudio 

contradice Jo estipulado por nuestra Constitución, pues ésta, contempla que Ja 

fon1ia y monto deberán ser asequibles para el inculpado, que a pesar de ser 

rl!fon11ado recientemente no cambio el contenido, solo el número por tal 

motivo considero sigue siendo inconstitucional, ya que asi lo declaro nuestro 

I\1áxin10 T.-ibunal emitiendo Jurisprudencia al respecto. 

LIBERTAD PROVISIO:-.OAL BAJO CAUCIÓ.N. EL 

ARTÍCULO 3-'0, ÚLTl:\10 PÁRRAFO DEL 
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CÓDIGO. DE PROCEDIJ\HENTOS PENALES DEL 

ESTADO DE J\IÉXICO, ·QUE RESTRINGE LAS 

FOR.'IAS DE GARANTIZAR, ES 

INCONSTITUCIONAL .... El último párrafo. del 

artículo 340 del Código de Procedimientos Peirnles del 

Estado de J\léxico se aparta de este principio al exigir, 

como requisito para obtener la libertad pro\"isional. 

que la caución para gnrantizar la reparnción del daño 

se haga 111eclinntc depósito en efectivo. THI <fi,posición 

es INCO:""STITCCIO:-.·A~,._p__w:,~t.-in~e la narantía 

csrnhlecirfa cn el articulo 20 ele In Lev F1111dame11tal. al 

cxclui.1.:._S.!!nf~¡11icr otro rncdio efe cnt~ción n<ii;couiblc 

n..nra el incl!!pado~r11cntc id<""•nco n~J!,nrnntizar 

lns rcspons~hiricfarfcs a su c~XJ!O sin auc exista razón 

~~g_uc igun_~ricf:·!..!.l_Lt_!J·ídica le dan a la 

victi1na del delito las otrns forrnns de caución nuc han 

sido nccptndns por el rcgis!ndor ordinario con10 

c'fcctivas. 

El Tribunal Pleno, en su cesión pri\"ada celebrada el 

19 ele abriJ en curso aprobó, con el número 37/1999, la 

tesis jurisprudencia! que antecede. J\féxico, Distrito 

Federal, a 20 de abril de't999; 

El derecho del inculpado a JaHbertad provisional bajo caución no debe ser 

impedido por ninguna· autondad, ni ley, toda vez que es un derecho 

Constitucional, y esta restricción a la garantía aludida es inhumana pues no 
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todas las personas cuentan con recursos económicos suficientes parn cumplir 

con estos requisitos que Ja ley en estud,io señala. 

El monto de Ja caución que garantice la. libertad provisional del inculpado 

será fijado por el órgano jurisdlccional;, toniando en consideración: 

J. Los t711f.C(rdÍ!ntes tfé(i11cufpado,, 

Este tran1ite si se llevara a cabci tendría por lo menos 24 horas en resolverse. 

ya que se tiene que enviar oficio de solicitud de antecedentes no penales a 

serdcios periciales quienes tienen que trasladarse al CERESO, efcctua1· toma 

de huellas y revisar en sus archivos para poder inforniar al juzgado. Si esto se 

ton1a1·a en cuenta, el tni.111itc seria n1ás tardado y Ja Constitución sef'ía1a que 

debe ser inmediata. 

JI. L.a gnH•ed:iáJ• cirtunstanci'a.s dé( déíito irnputaáo; 

El anículo 9 del Código Penal del Estado seflala Jos delitos graves. 

J J J. •E[ ma;yor o 111c1u>r interés que pueáa tener e( incu(paáo en sustraerse a Ú1 acción ác 

/;_1 justicia; 

Esta fracción es n1uy dificil de suponer, porque el juzgador no puede saber 

lo que piensa o tran1a el inculpado. 

1'1/. Su.s conáiºcioncs económicas,,· 
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Esta fracción es niuy in1portante, pues existen inculpados que no cuentan 

con recursos económicos y no pueden depositar las cantidades elevadas que en 

ocasiones fijan los jueces, y el defensor debe solicitar al CERESO, que se le 

practique estudio socio-económico el cual en ocasiones tarda, siendo esto otro 

obstáculo para aplicar la garantía Constitucional con-ectamente. 

'l~ La naturafé=a ác ta garanti'a que scfi.fc; 

La garantía puede ser n1ediantc depósito en efectivo, fianza, prenda, 

hipoteca, fideicomiso formalmente constituido, el inculpado podrá elegir la 

que considere pueda garantizar; el juez. según Ja fonna elegida~ seiiala la 

cantidad que casi sien1prc es tres veces el daño causado, aunque esto no tiene 

sustento legal. 

'f/I. 'En su eizso Ú1 satiif1.1cció11 pre-ui'a áe (a 9arant{a áe( 1na11to cstimaáo ác fa 

n·p,1rució11 áef áafio y áe fas .sanci"oncs pecu1ii'an".a...s que pucáa1i'ü11ponéY:ScCe.(,'Art. 324} 

Por lo antes expuesto nos percatamos que la fijación de. Ja cantidad a 

exhibir debe estar bien sustentada y confo1·me a derecho, en Ja practica el juez 

torna en cuenta Jos datos personales que tiene el inculpad<;> en su declaración 

preparatoria, como donde trabaja, cuales son sus egresos e ingresos, así como 

las condiciones en que vive, basándose en esos datos fija el monto de Ja 

caución. 

Este monto puede ser reducido por el juez a petición del inculpado o su 

defensor, pero Ja reparación del daño no se modifica, el órgano jurisdiccional 
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reducirá en la proporción que estime justa y equitativa, por cualquiera de las 

ci1·cunstancias siguientes; 

J. El tiempo que el inculpado lleve privado de su libertad; 

JI. La disminución acreditada de las consecuencias o efectos del delito; 

11 l. La imposibilidad econón1ica den1ostrada para otorgar la caución 

sciiaJada iniciahnente; 

VI. El buen componamiento observado en el Centro Preventivo o de 

Readaptación Social, de acuerdo con el infon11e que rinda el director del 

n1isn10; 

V. Otras que racionalmente conduzcan'ª tener la seguridad de que no 

intentará sustraerse a Ja aceión de Jaj,:,sticia: 

La petición de reducción se resolverá de plano. An. 322 CPPEM. 

Es necesario que un inculpado pase meses privado de su libertad, para que 

el juzgador le conceda la reducción del monto, o que el CERESO elabore un 

estudio socio-económico espere un infonne de buen comportamiento, para 

poder obtener Ja libertad caucional. Porque esperar a tran1ites adn1inistrativos 

o a \'oluntades caprichosas, si nuestra Carta Magna es 111uy clara al seiialar que 

el monto y Ja fon11a de la caución, debe ser asequible para el inculpado. 
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Este precepto al igual que los otros antes n1encionados, también restringe 

la garantía, ya que seiiala que el 111onto puede ser reducido, pero la reparación 

del daiio no. A este respecto la Suprema Corte de Justici.a de la Nación seiial.a: 

. . 
Reitero que la ley ordirÍarii en estudio, : no sigue los 

lineamientos estipulados por Ja :Carta _J\1ag11a,·:.ni por :nuestro l\1áximo 

Tribunal, peor, no sien1pre .. _.f"ue' así, en ·las reformas anteriores si se 

regulaba conforme a· Jo cstabl~cÍdé:,- por: Ja Ley Supréma, como lo veremos 

n continuación. 

3.R. .-\lgunas refor·n1ns anteriores. 

El Código de P1·ocedimicntos Penales para el Estado de J\1éxico de 1 960 en 

su nrticulo 340 sciialaba: 

•• 'To,fo i11cufp,1áo tcnárá ác.~reclio a ser puesto en fi6ertaá caucionat; cuan.áo el tJ1111i110 

mi·.ii·o c.J.ritmético áe lá sanciátt que cotrr!sponáa a( át.•fito itnputaáo no e~ceáa áe cinco arios 

át• pn"sión. 

'En ei1so ,fr.· concurso dé tfefito.r .se at.e11áe1íi a{ que tenga se1i11Úláa pena má.s grave". 

Por su parte el articulo 345 del n1ismo ordenan1iento, se1ialaba que: 

" La natuni!é=a áe ra caución queáará a elección áef incu{paáo quien a{ sollcitar ta 

(i6,·naá, manf.fcstará fáfonna que efige para tós efectos áe fá ... n 

El texto original del Código en estudio estipula Ja elección de Ja fonna de 

Ja exhibición de Ja caución, siendo asequible esta determinación para el 

inculpado. Las reformas posteriores Jo siguieron contemplando. 
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Por decreto publicado el 23 de septiembre de 1991, se rcfbnna el artículo 

340 quedando como sigue: 

•
6 'Toáo incu{paáo tenárá tfCrccfio inmediatamente que Co soCicite ü .ter puesto Nl fi6crtaá 

prf•c·1:n·o11af 6,yo c,1ución. 

f.En ,·aso dé que Ú1 J't'!llO áe( áefito imputdáO re fiase ef término f1tt•áio an"tmético d;_ .. cinco 

.111os ;;f;_ ... rn:•dón ... e(Ju:::.gaáor conceácrd Ú1 Ci6e11.aá prCJc-'i'.sio1u1l en resofíJción funáaáa ~· 

ml1tic:a,fa, sic.--mprc que efincuf"paáo sati'.sfaga ÚJS si'guiéntes requi'sitos; 

J. Q!1e fá cC11ffcsió11 de úz fi6L"rtaá110 constitll)'t1 1111 gra-c•e pefigro social; 

JI. Q_uc ... " 

!Osta rcforn1a trajo consigo una mejoría para Ja tramitación de la libertad del 

inculpado ya que podía concederse nún rebasando el ténnino 111cdio 

c..tri1111Ctico con dctcrn1inados requisitos~ aunque por ott·o lado daba pauta a que 

Jos Jc1incucntes peligrosos con cara de buenos pudiesen ser bcncficindos con 

e~tD refonna. 

Una reforma más publicada el 7 de marzo de J 994 es la que viene a 

restringir el derecho del inculpado, el artículo 340 se modifico quedando: 

·· :Dcsác e( monto en que sea puesto a á1Spost"ción áe( :Jue:;, toáo incufpaáo tcnárá 

.:h·rt•('fiet a s1..~rpuesto en fi6e1~aáprovisionaC6ajo caución inmedi'atamcnte que fo soíicitc, si 

st"' rczinen t:os si'guientes requisito: 
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I. Que garantice er monto estitnaáo áe (a reparación de( áaií.o ... ,· 

JI. QJ.1c garantice f.as sanciones pcc1111ian"a.s .... : 

JII. Q!1c caucione cí cumpfimi'cnto de lás 06fi9acio11es ... ,· 

J'l/. Q!1c 110 se trat.e áe afó11110 ác Ws áefitos seffa!aáos como g1·an:s en lá /;.~·pena! 

~.:.!? qar,111~ue se refiere Ca Út1rción I ,fc6erá ser siclflf!!S-1.!l..!-:fÍ]t111te ácpósito 

~?.!L.!:;}j:ct~y C1s sclit'z!<láas en Úzs fracciones JI J' 111, poárd11 consistir en d't.·pósito en 

ifiYti1·0,fiiu1=a, pn .. ·náa, li1j.J<1t.ect1 <' fiifeico111i'sofon,1t1(mt•11tc constituiáo". 

Esta ultima parte es la controvertida, ya que en vez de mejorar las 

condiciones jurídicas del inculpado como lo estaba haciendo el legislador en 

1as rclonnas anteriores, va en retroceso,. toda vez que con esta reforn1a 

resti-inge el de1·echo de la libertad cauciona! del inculpado, puesto que las 

personas de escasos recursos no podrán garantizar su libertad. 

El artículo 345 tan1bién íue reíormado quedando: 

" Con eJ\j.·cpción áe (a 1t..--paración áeí áafi.o, fa naturate:.a áe fa. caución quedará a 

ek'ú.·ión dt.~f incu(paáo quien eí soficita_r:Já ú"6ertaá. .. " 

Este precepto ya no estipula la elección de la fonna de exhibir la caución, 

ahora seiiala que la reparación del daño debe ser en eícctivo, trayendo con10 

consecuencia la violación al articulo20 fracción 1 segundo párrafo de nuestra 

Constitución ya señalado anterion11ente. 

'T'Fr'.I0 rY·1'J 
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El 20 de marzo del 2000 se publica el nuevo Código de Procedimientos 

Penales para el estado de J\1éxico, en donde el contenido del artículo 340 ya 

no es éste, sino ahora es el 319 pero con el misn10 contenido que el anterior. 

Por ende también violatorio de la garantía C.onstitucional. 

3.9. La .-nzón de In inconstitucionalidnd del artículo 319 ultimo pán·nfo 

Después de haber nnalizado los requisitos necesarios para que un inculpado 

pueda obtener su libertad provisional bajo caución, percibimos que Ja ley 

~ccundaria en estudio no sigue Jos Jinean1icntos Constitucionnlcs, toda vez 

que el artículo 20 fracción 1 señala que el monto y la forma fijados a un 

inculpado para que pueda obtener su libenad cauciona! debe ser asequible al 

incul¡xido~ alcanzables n sus condiciones econó111icas, sin c..~rnbargo y posando 

por alto esta disposición. e1 Código de Proccdi111icntos Penales para el f::st3do 

de I\lcxico en su anículo 319 ultimo pan·nfo, dispone que un inculpado para 

poder obtener su libertad provisional bajo caución es necesario que garantice 

el monto fijado mediante deposito en efectivo por cuanto hace a la reparación 

del dnfio, entre otros requisitos. Este precepto provoca una gran controversia 

c·ntrc la Ley Supren1a y la ley adjetiva en estudio. 

La caución n1ediante deposito en efectivo, es discrin1inatoria porque 

funciona contra los pobres, es onerosa porque el gobien10 tiene que pagar por 

la reclusión de aquellos inculpados imposibilitados para cubrir una caución, 

que en otras condiciones podrían estar en la comunidad, es creíble que unaalta 

proporción de sentencias condenatorias sea dada para aquellos que en la cárcel 

esperan juicio, en con1paración de los que disfrutan de la caución, la 
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detención de personas que no pueden garantizar una caución ha p1·ovocado 

erectos deshumanizante entre los inculpados que se encuentran en esta 

situación. 

Este grave problema se refleja en el Estado de México de una manera muy 

notoria, toda vez que las pe1·sonas más afectadas son !ns que no pueden 

garantizar en efectivo'.' pues existen inculpados de bajos recursos cconótnicos a 

quienes Je es in1posiblc garantizar las cantidades tan elevadas que los 

juzgndorcs fijnn~ por ende deben pcrn1aneccr privados de su libertad hasta que 

se dicte sentencia~ o antes si logra reunir el 11101110 fijado por el juzgador. 

Por su parte Cnrlos I\1. Oronoz. sctinla: "f..1 rr.•,1'l~'h1á c.•s que en l..i prdílica íos 

ju.::i],Ufi.ircsfi_j,111 {;7¿; Cauc.-iCl11CS ort·1~f.i11,fosc ,fe f:zs L'.-,,;fg1.•11cf,zs ']Ue Ít1 {¿~· St.'11~1!:..i, >''1 ']lit.' .SÓÍo 

/l'>fll...111 1..'11 011.·nttl l'(n1011tn ,fc(,íaiio ei1u.'>a,íci 11111ftipf1'c.·d11'ÍCJÍC1 p1.H· tr~s p,zrafij,zr !:1 c,111tiáaá 

sin que t'StCI Sf' c11cuc11trc funá.1mc111,1áo en preci..'}'tO afsuno, i°rTlpiáicnát..., t-•n mu...-lios eit.sos 

i]IJC e( indi'cz~uf(, afé,111ct-"' su fi6crtt1cf af lii1ú·1f;_"' nugaton"o t.aC der11cfio, fi.fdnáorc ca11tiátuíes 

que i11áud:.16h"'mc11t~1 ,{'a,fa su capaciáaá económica, te resurta i111posi6fe reunir " . .JJ 

Considero que esta opinión es muy acertada, toda vez que en Ja practica 

esa es Ja realidad, pues el juez fija el monto de acuerdo a su arbitrio y en 

oca~iones o casi sicn1pre es n1uy excesivo, cuando se solicita reducción debe 

t.k.·n1ostrnr c1 inculpado que su situación econón1ica es precaria; aden1ás de 

otras causas que ton1e en cuenta el juzgador, de una u otra forma se vulnera la 

garantía en estudio, aclarando que Ja reducción sólo es por cuanto a las 

sanciones pecuniarias así con10 a las obligaciones procésales, pues la 

"
1 Oronoz. Santana Carlos M. M!!!1Yit..Ll1e De~o Ptoce~a.J......e..~ editorial Limusa. f\.1éxico 1996. p. J72. 
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Jurisprudencia definitiva por Ja Suprema Corte de .Justicia de l¡i Nación, en 

donde declara que el contenido de dicho articulo es inconstituciOrial, por 

restringir Ja garantía de Ja libertad provisional bajo caución del inculpado, ya 

que igual seguridad jurídica Je da a Ja victima del delito, cualquier otra fon11a 

de garantizar la caución. 

Al analizar Jos diversos ordenan1ientos en estudio, nos percatan1os que 

todos ellos coinciden en Jos mismos requerimientos solicitados para conceder 

la libertad provisional bajo caución, que el inculpado no haya cometido un 

delito grnYc, que garantice la repai·ación del daño~ que caucione Jns sanciones 

pc?cuniarias~ que garantice las obligaciones procésalcs. dichos rc-quisitos han 

tenido divcrsn~ transfonnacioncs a través del tien1po, los que han n1ejorado 

pan:i bcn.:ficio de nucst1·a sociedad. 

Cuando !=Oc encontraban en vigencia los prin1eros Códigos sólo se requería 

que el delito imputado no tuviese una pena mayor a cinco ai'ios de prisión, así 

con10 exhibir una caución no niayor a diez niil pesos, cantidad que con los 

;iiios se hizo irdsoria, porque no se J1abia modificado, razón por la cual se 

rcfonnn dicha disposición. 

Con las 1·efon11as se dcten11ino que el inculpado tendrá su libertad 

cauciona], cuando el tén11ino medio aritmético de la pena correspondiente al 

delito imputado no exceda de cinco ai'ios de prisión, sien1pre que se exhiba la 

cantidad fijada por la autoridad correspondiente, monto que no podrá ser 

mayor a $ 250.000.00. 
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Si nos percatan1os el requisito solicitado tuvo una variante, ya se habla del 

térnúno n1cdio aritn1ético. 

Con las refonnas posteriores se requería la satisfacción de requisitos como 

la reparación del dai'io, las sanciones pecuniarias, el cumplimiento de las 

obligaciones procésales, que la concesión de la libertrld no constituya un grnve 

peligro para la sociedad, que no sean reincidentes. Además ya no se hablaba 

de cantidades fijas, ahora se fija el 11101110 basándose en el salario mínimo 

,-igentc en Jn zona donde se con1ctió el ilícito. 

~ucstras leyes n1cjoraron considcrnbl'?'n1cnte conforn1e evoluciono nuestro 

p:iís. no obstante e:o..istcn excepciones~ entre otras se encuentra el Código de 

Procedimientos Penales parn el Estado de l\1éxico, el cual como lo sei'ialamos 

con 3ntc1ncitSn rL:~tdnge la garantía que e] inculpado tienen obtener su Jibertad 

proYisional bajo caucil.~n .. toda \'ez que condiciona Ja exhibición de la 

rcp;ir;.1ción del daiio al deposito en efectivo, n1icntras que nuestra Carta l\·1agna 

~eti::ila que debe ser asequible para el inculpado, cometiendo así una 

inconstitucional idad. 
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SUGERENCIAS Y PROPUESTA 

Desde que nace a la luz jurídica, el Código de Procedimientos Penales pa1·a 

el Distrito Federal, el del Estado de l\léxico, y el Federal, han tratado de estar 

acorde con Jo estipulado po1· nuestra Constitución, sin c111bargo, 1io sicn1prc a 

sido así, toda YCZ que desde 1994 que se reformó el articulo 340 del 

ordcnnn1ic11to en estudio y 111ás notab1c111entc en la rcfonna del niio :2000 en Ja 

cunl se eren un nuevo Código de Proccdin1icntos Penales. sin n1odificnción 

legal sólo ca111hiando el numeral al 319, el cual sci'iala que Ja reparación del 

daño debe garantiEnrsc 111cdiuntc depósito en efectivo, n difi.~rcncia de Jos otros 

ordcnan1icntn~. estipulando que Ja naturaleza de Jn cnución quedará a elección 

del inculpado. siguiéndose así los Jincn:nicntos Constitucionnles del articulo 

.'.:O fracción 1 ultimo P'1rrafo. diclrn nor111a dispone que el monto y Ja forma de 

la caución dcbenln ser n~cquiblc para el inculpado. Con10 se aprecia 

notablc-111c111c es1a garantía se 1i111ita jurídica111ente, toda vez que el Código de 

Pn>ccdimicntos Penales para el Estado de il.1éxico restringe el derecho a 

obtener Ju libc1-iad provisional bajo caución a todo inculpado que no cuente 

con la cantidad fijada, que deberá ser en efectivo. 

Una consecuencia irreversible al restringir el derecho del inculpado a 

obtenc1· Ja libct"lad provisional bajo caución, se aprecia en Jos Centros de 

Readaptación Social, pues se ven sobre poblados; los inculpados no peligrosos 

se contan1inan al convivir con individuos que se encuentran procesados e 

incluso sentenciados por haber cometido un delito grave, por ende al salir 

son verdaderos delincuentes, peligrosos para la sociedad. Por ello estos 

lugares están llenos de personas de bajos recursos económicos toda vez que 

son quienes no pueden garantizar las excesivas cantidades que fijan los jueces. 



.·\ este respecto La Su¡wema Co1"te de Justicia de la Nación a emitido 

Juri~prudcncin definitiva., la cual expresa; 

LIBERT.-\D PROVISIO:-iAL B.UO CAUCIÓ:-1. EL 

ARTÍCULO 3-JO, ÚLTC\10 P~\.RR,\FO DEL 

CÓDIGO DE PROCEDl:'IIIE-"'TOS-PE;.;,\LES DEL 

EST.-\DO DE :'\IJ;;x1co. QUE RESTRI:-iGE LAS 

FOR.'1AS DE GAR.-\:--;TJZ,,R. ES 

l:'>"CO:-."STITUCIO:-.",\L. El. a.-tícülo :?O rle la 

Cnnstitución Política de los Estados Unidos 

~fexicanos. cstnblcce, con10 gnr~antia de tocio 

inculpado .. que: u r. rnn1cdinh.1n1~nte,.quc ro solicite .. el 

juez cleber:"1 otorgarle. la libe.-tarl provisionnl bnjo 

caución, sicrnprc y cunndo···no se trntc .de delitos en 

que .. por su grnvechul, In' ~-e~'" cxprcsn111c11tc prohíba 

conceder este beneficio ... El monto y In forma cié 

caución que se fije, deberán ser asequibles para el 

inculpado .... '" Los ordcnn111icntos procésalcs 

~ecu11darios, en ct1111pli1nicnto a este n1andato 

Constitucional, han establecido con10 medios ·ele 

cnuci6n, entre otros, los consistentes en depósito en 

efccth·o, fianza,_ prenda, hipoteca o fideicomiso, pnra 

que el sea n1ás fácil conseguir~ pues ese es el 

significado ele asequible (aquello posible ele se 

alcanzado o conseguido). El último p:\rrafo del 

nrlícufo 3-JO del Código ele Procedimientos renales del 

Estado de :\léxico se aparta ele este principio al exigir. -----
FALLA DE u.ttiUEN 
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como requisito para obtener la libertad provisional, 

que la caución para gnrnntiz:u· rn reparación del dniio 

se hngn 111cdi:.1ntc depósito en efectivo . .-ral disposici6n 

es l;";CO:"o'STITL'CIO:"AL. pues restrin°e In garantía 

i:stahlc.·cida en et nrtículn :?Orle la l.c\· F1111dan1cntal .. al 

excluir cun Jq uic.•r otro n1l•rlio d_e ca ucié>n q_seq u ihle 

parn L·I incu_IJ_lado c~l._cnt< .. • id{1ne~ pant !.!!:!.J"antLl':ar 

f;.1..;: 1·~1on..,01l1iliclacle"°_:_L.S..!.L.f_:!.!];!Q_~!_fJ!!~' <..''Í'ta 1·01z{Jn 

a lg,1111 a. ,.a q_u__L!~_1J.2l·g,111·ilfi!..!..l _ _j.!!Jj~!._is:_:_!_Jc· cl~!.!.~_1.t-1.!!. 

~'-_:JlU.!.!.L!l~_L!!ilits! las ot 1·a~ fnr-n1n' c_le en 11 ~:J!i•.LJJJll' h n n 

!'-.id o a C" c.· p r :.1 el .! .. ! .. 1'! __ J!i! r.___!.'J __ ~J ... 1 a el o r < 1,. d i n_:![j c_•-~QJ.!!.Q 

L'f°l.'C{Í\-:IS. 

El --r1·ihu11:1I Pleno. en ~u ccsi{.r1 prh.-ada <.."t.·lt..·hrnda el 

19 de abril en curso aprob6. con el número 37/1999, la 

tc·sis jurisp1·ud...:11cial que anh .. ·t.~cdc. ;\léxico .. Distrito 

Ft"cleral, a :?O de abril de 1999. 

>:o obstante después de haber cn1itido jurispn1de-ncia dcfiniti\'a nuestro 

\!;\>-imo Tdbunnl, al s"fialar que el a1-iículo 340, ulti1110 p¡\1-rafo del Código en 

'"'tudio es INCONSTITUCIONAL, al restringi1· las formas de gnrantizar la 

lih.:nad; Jos l"gisladorcs del Estado d" i\1éxico consid.,1-aron quizás que al 

ca1nbiar c1 nun1cral controve11ido, por el 319 vigente. sin niodificación Jcga1 

d~I contenido~ tenninaría Ja inconstitucionolidad~ siendo esto un grave error, 

pues quisic1·on burlar Ja disposición de nuestra ley así como la voluntad de Ja 

Supn::ma Co1-ie de Justicia de la Nación. 

TESIS CON 
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Por lo antes expuesto se deten11ina que es cn1e1·gcn1c adecuar el artícuJo 

3 19 ultimo párrafo de Ja ley en estudio, a las necesidades y cambios de 

nuestra sociedad, de n1nncra que se sigan Jos Jincan1icntos señalados por 

nuc:;.tra Constitución a fin de no restringir, ni lin1itar, tan preciado derecho del 

inculpado, dando mayor facilidad a obtener su libertad provisional bajo 

caución~ exhibiendo cunlquicra de las -fon11n que acepta Ja ley secundada 

co1no co1n:incentcs pan:i In victin1a. 

Lo 111ú~ con,·cnientc .. faYorable no sólo pa1·a el inculpado sino ta111bién para 

el Estado. ~cda el conceder la 1ibc11ad 1nediante cualquiera de las fonnas que 

sciialan lns leyes sin lin1itar a Ja reparación del d:11lo a que se deposite en 

cfecth·ot )111 que i'gua(_i:;cguti,í:.1áJ11ri'di"c(1 /é d;111 a G1 ·pfcti111a (fe( át_-.fito fas orr,1sformas 

d~- ec1ui..·ió11 que lían siáo acept,1,fas por e( fegúJaáor ofi"{inan·o camci efecti·CJas". 

De esta fonna se propone que se refonne el articulo 319 ultimo péirrafo, 

precepto que :=;e redactaría co1110 sigue; 

" rDt.·s,fc e( 111011to en que se,1 puesto a d'ú:posi1.-ió11 cft.-.( :Juez, to,fo incu(paáo tenárá 

,ÍL .. n·cñci a ... , .. ,. ¡:1uesto en fi6crt,hÍ pro·C'isiona( 6,yo c11uc-ión inmed1i1ta111entc que fo soficite, si 

St." reú11,·11 fcu si'guit·ntcs requisito: 

J. Qjli' gdrantii..-e ,-.f111011/(I estimad'ó áe ra ff'p11rticiót1 áer Ót111o ••• ,· 

JI. QJIC g11ra11ticc f..zs sc111cit.111es pecunian"as ... ,-

11 J. Q!u· cau1...-1ónt: ,!( cu111pfimi, .. 11fo áe /;1s o66"gacioncs .... : 

l"l-~ Qpc 110 se trate de a(guno ác ros ,féfitos sc11aG1áos como gra-ves en fa féJ· pe11aC 

---~JL!!~?1._Ura(r:a_fr fa caución_g_ueáa1·a a cfccc{ón áef in(Y.fE._qáci fa cu11_{_po,frdn consistir 

_,:_J.1.JÍ!ZJ'Ó.1'1'1.P_fll_t:,frctfvo. 6an=a-L-)2!.·e11cf.:t. llipQ_teca_e__f(áél..!-!:1!..!_!iso ((H·ma/i11, .. 11te constituiáo. 

TESIS r01\T 
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CONCI~USIONES 

PRl:\IERA.- Después de haber analizado Ja evolución de Ja libertad 

c:J.ucional a t1·avés de] tien1po, tanto en nuestro país con10 en otros países; así 

con10 en dh·crsos ordcnan1icntos del Derecho l\1exicano, nos percatan1os que 

la libertad personal represe1ita un derecho fundan1ental, tutelado por todas las 

legislaciones, que después de la vida es el de mayor valor, no sólo porque las 

leyes asi lo han establecido, sino porque el hon1brc ha luchado siempre por 

tcncr JibeTtad. al respecto nuestras leyes deben ser lo n1ás ncertadas posible 

para no co111ctcr acciones injustas. 

SEG U:"'DA.- Todas las legislaciones mrnlizndas han e\'olucionado. con 

111oth·o de ta variación de las conductas hun1anas, dándole cada vez n1ayores 

beneficios a la sociedad; rcfon11ns> que deben seguir para n1ejorar nuestro 

ch:recho y así, adecuar los ordena111ientos relacionados, para evitar 

cc•ntr::idiccioncs o mala interpretación de la ley, sin ,-uJncrar más los derechos 

del hombre. 

TERCER.-\..- La libertad provisional bnjo caución, es una garantía 

consagrada en la Constitución Federal, concedida al inculpado desde el 

momento en que es puesto a disposición del juez, hasta antes de dictar 

sentencia, siempre que cumpla con los requisitos que la 111isma ley establee.e. 

CU.->.RTA.- El inculpado puede solicitar su libertad cauciona!, desde la 

A\'eriguación Previa, primera instancia, segunda instancia y juicio de Amparo. 
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QL'l'.'\TA.- ~ucstra Constitución establece que Ja libertad provisional bajo 

caución, puede ser solicitada desde que el inculpado es puesto a disposición 

del juez, Ja misma regla se niarca para Ja Averiguación previa, no obstante 

esrn disposición, tanto el J\1inisterio Público como el órgano jurisdiccional, 

conceden el beneficio hasta después de haber tomado Ja declaración del 

inculpado, infringiendo tal disposición, pues desconoce la inn1cdiatez que 

nuestra Ley Suprcn1a establece. 

SEXTA.- Si In libertad cauciona! no es concedida en primera instancia, no 

obstante haber cun1plido con los requisitos Constitucionales, la ley concede al 

inculpado el beneficio de solicitarla por nicdio de Ja segunda instancia, 

promoviendo .·\pclación, pero con10 se trata de una garantía Constitucional, la 

ley S11prcn1a faculta al inculpado a promover Juicio de Amparo, sin necesidad 

de agotar recursos. E1 propio inculpndo o su defensor, son lns personas 

facultadas para solicitar la libcnad provisional bajo caución 

s1=:rTl.'\fA.- La libertad provisional bajo caución debe solicitarse mediante 

escrito o \'erbaln1i.:nte, en acto seguido a la dec1nración preparatoria, en donde 

se sciiala Ja forma de Ja g'1rantía a exhibir, soliciwndo sea fijado el monto. 

acordndn Ja pron1oción se presenta la cantidad n1arcada, en Ja forn1a con,·enida 

!'>Ca dcpc.'1sito en efectivo, fianza, prenda, hipoteca o fidcicon1iso fonnaln1ente 

constituido. '1comp'1t1ad'1 de un escrito donde se solicita Ja inmediata libertad 

del inculp'1do, el órgano jurisdiccional acuerda de inn1ediato y después del 

tramite adn1inistrativo el inculpado obtiene su libertad cauciona!. Al obtener 

su libertad provisional bajo caución, el inculpado adquiere diversas 

obligaciones; como presentarse ante el órgano jurisdiccional el día y hora 

sci'ialado, no cambiarse de domicilio. no ausentarse del estado donde se 

.----------·-----.. 
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enct11mu-e procesado, cuando incumpla con alguna de estas obligaciones 

adquiridas, se le revocara su libertad. 

Tanto las leyes secundarias estudil'tdas en el presente trabajo como la 

Constitución 1·egulan los n1ismos. requisitos, la variante estriba en Ja fon11a de 

exhibir la caución, así con10 en el criterio del juez al fijar el 111onto y Ja forma 

de dicha caución. 

OCT.-\ VA.- La aplicación de nuestro derecho debe mejorar día con día. 

paralelo a los cambios de nuestra sociedad, es por ello que Jos legisladores 

,·en la problemática social y t1·atan de solucionar conflictos, mejorando 

nuestrns Jcyes, aunque )an1cntablen1ente no sic111prc ha sido ase pues a] 

an¡'ilizar Jas rcforn1as hec]1as a nucst1·a Constitución así con10 al Código de 

Procc.:c.Ji111ic.:ntos Penales para el Estado de !\>Téxico, nos percatan1os que 

nuestras le)· es no han evolucionado afines, 111ás concretan1entc n partir de Ja 

r..:forma de 1994. en el articulo 340 ultimo pán-afo, en donde se exige que para 

ohlt:ncr la libcnad provisional bajo caución, se exhiba en efectivo la 

rL"p~Haciéln de] daiio, coartando desde este n10111ento tan preciado derecho, sin 

b...:nL·ficio a la reducción, no obstante nuest1·a Constitución establece que el 

monto y la forma deberán ser asequibles para el inculpado, accesibles a Ja 

>ituC1ción económica del inculpado, por ello la ley secundaria enumera 

di,·crs::is fon11as de garantizar la libcnad provisional bajo caución, las cuales 

!"t.111 deposito en efectivo, fianza, prenda, hipoteca o fideicon1iso fonnaln1cnte 

<:onstituido. de las cuales el inculpado elegirá Ja que este a su alcance 

económico, esta disposición es Ja que establece nuestra Ley Suprema . 

..-----------------. T.;: .. , r:.-,\T 
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~OVE:"A.- Esta reforma, trae un gran problema en la aplicación del derecho 

en el Estado de México, ya que en la practica lamentablemente, se fijan 

cantidades 111uy excesivas que en ocasiones o casi sicn1pre son dificilcs de 

garantizar toda vez que se Jcs exige sea el deposito en efectivo po1· cuanto hace 

a la reparación del daiio, tomando en cuenta que en nuestro país la n1ayor 

parte de los habitantes son personas ele muy bajos recu1·sos económicos, que 

no pueden garantizar las cantidades elevadas que los juzgadores fijan. casi 

siempre multiplicando por tres Jos daiios causados, sin poder reducir la 

cantidnd. por tanto deben pcnnanccer detenidos hasta que se Jcs dicte 

~en1cncia~ o antes si logran sus fan1ilias reunir el 11101110 fijado. Corno 

Cf)fl~ccucncia a esta restricción los Centros di.: Rcadnptación Social~ se 

encuentran sobre poblados, por ende la conta111inación de los inculpados que 

con1etcn delitos no grrn:es y al salir son verdaderos delincuentes~ peligrosos 

parn la ::-ocicdad, sólo por no contar con el suficiente capital para garantizar su 

lihl.:'rt:.hl pr(n·isic-nnl bajo cnución, toda vez que 1a ley no 1cs pennitc garantizar 

111L6diante alguna otra f'onna alcanzable a su situación cconó111ica. 

n 1'.:c f ,"\ IA.- Esta controversia legal, existente entre In Constitución y Ja ley 

:-:.t ... cunda.rin en estudio. es un grave inconYeniente que trae consigo disputa, 

pur Jo tanto nuestra Supren1a Corte de Justicia de la Nación, quiso darle 

!'olución a esta problcn1ática. cn1itiendo Jurisprudencia definitiva. la cual a 

grandes 1·asgos nun1era; 

LIBERTAD PROVJSIO;"oOAL BAJO CAVCIÓ~. EL 

ARTÍCULO 340, ÚLTJ1\10 P;\.RRAFO DEL 

CÓDIGO DE PROCEDl:\TIENTOS rE:"ALES 

DEL ESTADO DE Mt:XICO, QL::E RESTRl:'\GE 

TESE r•r!f\T 
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LAS FOR;,IAS DE GARANTIZA. R. ES 

1;-.;co;-.;sTITUCIO:-.O,\L" ... Tal disposición es 

1:-;CO:-\STITUCIO:-;AL. pues ,.estringe la :;:n,.antía 

establecidn en el a .. rículo 20 de In Lcv Fundamental. al 

cxchiir cuarquic_r_ otro 111cd!o de ca.11ci6n ª""c·qt!ible 

pnrn c.~I inculpado e iguahncntc icf6nco pnt:_ª-..,gnrantizar 

ras r·cc;;.ponsa!Jiticladcs a .5-1: .. LS~".l.!!_quc cxl~ta rnz6n 

,;_lJ..gg_n~~U!f' __ J.1!.!1:11 se0 111·i(fart_jl:'Lf~Jicn le llan a la 

~cti111a l!.~L!_lclito_J_n1!...~H1.:ns fQJ.:J.!lllJ•_Jl~s.;:!.!.!<.:iqn q11c han 

sid_Q __ n~:_g_n!._n tf n_~p_QL_tl__!t::~~ ... In cJo _r.:.__Q.._1.:rl inn 1·io corno 

d°L•ctivas··. 

El T.-ibunal Pleno, en su cesión p,.ívada celeb,.ncla el 

19 de abril en curso ap,.obó, con el 11(1 mcro 37/1999, la 

tesis jurispr-1u.Jencjal que antecede . .i\Jéxico~ [listrito 

Federal, a 20 de abril de 1999. 

Como nos damos cuenta Ja jurisprudencia que antecede 111anifiesta que el 

ankulo en estudio es inconstitucional toda vez que rcstdnge el derecho de la 

libcrtad provisional bajo caución. 

1>1'.:c1:\IO PRl'.\TERA.- La ultima reforma a dicho artículo fue promulgada 

en el 2002, misma que sólo cambio el número de artículo por el 319 dejando· 

el contenido sin modificación legal alguna, ¿trntan los legisladores locales de 

burlar Ja voluntad de Ja Suprema Corte?, ¿Piensan que haciendo estos cambios 

no habrá inconstitucionalidad?, están equivocados puesto que la 

inconstitucionalidad sigue y seguirá en tanto no se refonne la ley 

IOI 



01'.:Cl:'\TO SEGU:"\DA.- Por lo investigado en el presente trabajo, aunado a Ja 

jurisprudencia descJ"ita con antelación, considero que lo ideal seria que el 

artículo 31 9 ultimo pá1Tafo, del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de J\,féxico se refon11e adecuándose a lo estipulado por nuestra Carta 

:'-fagna, esto para l.lna mejor aplicación del derecho en donde realmente se 

llc\'c a cabo la equidad y justicia, sin restJ"ingir, ni 1in1itar el derecho n1ás 

preciado para el hombre, después de la vida, el de la libertad p1·ovisional bajo 

c:u1ción. 

rr.s1:f.i rnn 
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